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J;n nuestro de:·ccho po:Jitivo, en lo que se refiere la l!:._ 

ltislación Civil, pennitc que las partes celebren actos jurf 

cos,de eonfor.r.idnd a lo 'llanifesto.ción de :ru propia voluntad 

siemr..rc y cunndo no se violen preceptos de orden o interea 

público, ni oe lesionen derechos de tercero. 

Y la inquietud que me motiva a escribir eate trabajo e~ 

mo Tema de Tésis, es porque al estudiar la Teoría General 

de las obli¡rnc1ones y analizar loa hechoo ilícitos y el S~ 

neamiento por evicción, flncontré que hay una similitud e!l 

tre ambas fiFUras, así mismo conrndero que las acciones ed!_ 

licias redhibitoria o qunnti h:inoris que se dá en la priv~ 

ción parcial no ::ion más que la::i formas de indemni.ze.r que se 

contempla en los hechos ilícito.; rerlrunentadas por el artí

culo 1915, del Cód11'0 Civil, en su primer párrafo. 

Partiendo de la ba::ie de que las obl1reciones que nacen 

en virtud del mero consentimi<.>r.to de la::i ""rtes, oueden ner 

modif:cadan por consent1m1ento •m contrario, en e) supuesto 

de que la voluntad del vendedor fuera viciada, teniendo en 

cuenta la situaci6n Jurídica de estos actos, la compraventa 

de la cosa queda afectarla de NuJ.1d'1d. 

PPro cuando e.parecer. estos v1clos en los contratos tra;! 

la ti vos de do:;:1n10 a l;; pro piedod. le. 11u.li dE..d, no se ría ad~ 

cuada norque el efecto dar.oso del fleto ya se ha producido 

es necesario cr,tonces que el autor de e3te acto repare el 

da:1o causado. 

l'Ut> DUede ser que el ~no.,p~nante hayu obrado de mala fe 

tiene la ot:1irac:6n de devolvr>r R clecci6n del adquirente 
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el precio que la cosa tenía al tiempo de la adquisición,o el 

que tenga al tiempo en que sufra la evicción,teniendo en co~ 

sideración que todo acto viciado es un hecho ilícit~. 

El snneruni.,nto por cvicc~ón, es una fip;ura .1uríd1ca quA 

tuvo nu orie:en en el !Jerecho Romano, en el oeriodo preclás!_ 

co por los Edilea Curules, encarg:idos de la policía de los 

mercados, sep,ún el edicto curul, estos mar.istrados cuestiong_ 

ban la conducta del vendedor a favor del comprador. 

En atenctón e::ipocial a loa contratos que transfieren la 

propiedad, el vendedor está obligado, la entrep;a del objeto 

al comprador con todos sua accesorios, frutos, y productos. 

uní mismo, el vendedor debe vender objeto que e!J de su DI'!!_ 

oieán:I. 



C A P l T U L O l 

ELEMENTOS DE; INTEGRACJO!I Df;L CONTRATO 
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e A p I T u,.,L o I 

A.- ELJ:;MJ::NTOS DE INTEGRAC!Oll DEL CONTRATO 

Al/Tt.CE!JEliTES !II~TORICOS 

El contrato es sin duda aleuna la fuente más usual de d~ 

rechos y obli('aciones,esto>J nacen y van perfeccionandoae 

paulatina:oente con el ,;evenir del tiempo. 

En la vida jurídica Ro'.llana,se reflejii.n de una u otra fo_:: 

ma las etapas en que se vió inmers;;i esta cultura,en un pri!:!_ 

cipio en que los Romanos fueron e:ninentemente ap:ricultores

y euerreros de vida rudimentaria,ieualmente fueron rudos y 

toscos sus contratos posteriormente con los contratos que 

celebraron con otros pueblos,se se~'aran del fonnulismo y r;_ 
gor antip:uo,acogiéndose miÍs a la buenw. fé y a la e.1uidad,ya. 

a fines de la Repúbl1ca,ae distin¡rui'.w.n cu:i.tro clases de CO!'.!_ 

tratos: Aut enim re contrahitur obligatio, Aut l/erbia, Aut

Lítteria y Aut Consensu, los que se perfeccion-.ban por la -

entrega del Objeto ,por las póilli<braa utilizadas en su celbr_! 

ci6n, por las mencionen escritas y por el si in ple consentimi

ento. (l) 

Los contratos de Derecho Civil,fueron netamente Romanos, 

aunque posterior.nente se aplicaron a las relacionea con los 

P"reprinos,los contrli.tos Reales y Consensuales tuvieron su

origen en el Derecho de Gentes,mientr.as que los contratos

de buena fe ten{¡¡n unu funci6n específica,pués se aplicaban 

a un nee:ocio deter.ninado,los de derecho civil, servían para 

una infiniéad de negocioB,el contrato Lítte ris, se aplicaba 

(1) Br .. vo Vald;;--Beatriz y Agustín Bravo Gonziilez, "Derecho 
Romano, Se¡:unrlo Curso ,E di to ri al P11.x-Méxi co, Dé cima Edici6n ,Pe 
bre ro 1984. -
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a oblipaciones que tenÍloin por objeto sumas de dinero, y la 

eoonsio contrato Verbis, Be edaptaha a varias operaciones, 

co;r.o la Comr·raventa. 

Los jurisconsultoc1 '1Ún cuan(\o no ~e •)Cupar-vn en hw.ct!r

un estudio siste·noítico •.!e lo" eLernentoe del contrlolto, tra

tan ~n nus nurr.eron.1s e:Jcritos al respecto y ti~ne el méri

to de haber sentw.Jo lat1 baee9, para r¡ue los eatudio!J0.9 mo

dernoe del <ierecho el•«·:>raran l1u1 teorí'"" actuales. 

Coíl'.O herr.os vi8t·~. el contrato ha sido y 2ipue siendo 

un instJ.u:nento en la re.G1.li ;-.ación d~ loa d'mi~S variados in

tort'.ses en la socii<l, constituye la bii<se de loa diversos -

negocios y sier.ipre "' pi-eeent;¡, reali.7.:<nrlo interese económ!_ 

coa i.n1cia.lmentt: O!·,ue:Jto;; r .. 1ra trii:l.t--.1·· de ~r:noni2arlo3 por 

lo que ek-3 nec~so.rio •:t_Ut.: 1:)3 eontr•to.::; ,1et'1i1t1 Aer lo .'f.40 el~ 

ros y precisoB pd.r4. ¡ue ¡•an 1iec1fra··'os ·3~. t;.il manera. que 

ae establez'~"' el verC.a:!~.:"') .1c:1r.ce ~~~ l·-1. ·1·-'J:.'Jntud,entrc -

más conr'I""Jent~ s~1:Hl n,_1 ha~.:·í; :rJhleir.a .1f" irlterpr~ta.ci:S'n,e_i 

tuación ·.iue :.::urr~ cuHn~!:i : ;c. vo l:;:--1t:.i..'.! ·~~ 1 n.o !1flrt~ <\ no ha -

sido ex.pretHlñ~ ~:~ for~1a por derr .. L1 preci!.3a. 

El Li,,.Leo,•Jl~o Avuil:<r, no.3 1:e<:cion" las diver91<B a-

c~~.,cio::es ·~~ Contrato,des-:!e el pU:".t0 dt-. vi~ta ,iurfr1ico: 

;¡_) Nor:nat1vo,quP t~njr{a c:i,,:o cni.:i:5n fijo.r derecho po

si":ivo para los futuro:• c0ntratos \U~ se c~ll".bren ~ntrf'; -

l;¡,o partes peneral:nente :c.uy nu:nerunos (2) 

b) Se confttnde con ~l docu;nento o '!~cr1tur& en el que 

se hizo co:1ata.r y ~tÍH el :e.-:-:.. .::!.w~0 r 11~a e stk. ainonimía. 

e) El c0~trat~ CJ.'.·0 d~cu~ent0 puede ser un elemento 

constitutiv:i o u~1 .n~di.> de pr-leb;¡_ <iel contr;;.to. 

ó) El si ¡:;nif i cado más impo rt1•nt" e" e 1 de acto ht111ano, 
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ea decir negocio jurídico, ee lr fiP;Ur" de gr•n tr•nace!!_ 

dencia y frecuente en la histori• de l" hwnanidad. 

El Lic. lf.a.nu~l Bejar"-llo Sánchez, nos dice: el contr~ 

to lo :nia:no que todo convenio, es un acto jurídico bila

tera.l, una manifestación exterior de voluntad, ten<liente 

a la producci6n de efectos de derecho sancionados por la 

ley, ee una doble ma.nifestltción de voluntad,l" de loa 

contratantes ·'{U" se pon~n de acuerdo (3) 

Para definir l" s<tuación ueñalad" anterionnente,ve~ 

moa loe diversos conceptos de contratoe,ein embareo an

tes de hacerlo queremoa hacer notar que el contrato ea -

una especie del convenio. 

Y convenio ea el acuerdo de dos o m~ .. pertionus p¡¡ra -

crear, transferir, morlific;;.r? extinguir derechos y obl!. 

eacioncs Artículo 17''2, del Códir'o Civil. 

GIUSEPPE BRANC11, define ·el contrato diciendo: contra

to es pu!s •.>•1 negocio jurídico, bilateral o plurilateral

p,;,tri:nonial,en -!l 1:1..J •'·)3 o más r:ia.nifest .. cionea el• volu!}_ 

t•d se cru2an y Be enc\1,,,ntran,consentin11ento o acuerdo

de laa partes (4) 

La e;enerali'.1.<d •Je lo" •c>t:ores optan por damos la de

finici6n de nt1-.stro C.l'di(".O Civil, pw.ra el Distrito Fede

ral, el cual a la l•tr" dice 'n BU "rtíc•Jlo 1792, trans

crito ya con anteriorirl;i.J y el artículo 17'33,establ,ce -

•jUe los Conven1DS que rrorl'.lC'n O trilnsfieren l°'s Oblig"-

Ciunes y rJer•choa tom"n el nombre d., "Contratos" 

(2)Aguil•r Carba,i~l LeoooJrlo, "Contratos Civi.l.,s" Edito
rial Porrúa, S. A. Edic:Lín México,Seoti~mbr' J082,páp;.24 



7 

Por lo anterior debemos considerlilr al contri;i.to como el 

acuerdo de dos o :nás voluntades, para crear y transferir -

º"'re cho s y o bl i.r:aci.)ne s. 

De las anteriores definicl,)n•o se desprenden las for-

mas siguientes de convenios: Una ~mpli.a o lato sensu Artí

culo 1792, del Códi/!,o Civil, otra restringida,equivale al

concepto de contrato Art{culo 1793,del mismo ordenamiento, 

la de convenio en sentido 3tricto o atricto sensu,ya 1ue -

el contrato es la especie del eénero convenio,crea y tran~ 

fiere derechos y obligaciones, y el convenlo en sentido -

a1nplio las crea, transfiere, modifica o extingue ,ae tendrá 

por exclusión que el acuerdo de voluntades 1ue modifique o 

extinga obliglilcionee o derechos, recibe el nombre de conv!:._ 

nio stricto sensu. 

Ahorlil bién Ylil <l.efini'o el C'lntr.i.t•J, ve1·e:r.03 que ee p~ 

cisa de ciertos elornentos par:.t .¡ue una vez nacido este em

piece a surtir sus efectos jurÍdiC·)s, 

(3) ~jara.no Sá.richez Manuel, "Obliraciones Civiles"Edito-
ri al Harla, :r.é xi e·), l 9il0, PáP'.. Jl 
(4) G!UdEPPE BilA!.'CA., "lnstitucione;,i rle Derecho ?rivii.do'IEd!_ 
torial Porrúa, S. A. llé):ico, 1978, Páe. 369 
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1.- CON5BNTlMIENTO 

Siendo el acto jur{dico, 111. m1L11ifestMción exterior de 

la voluntad tendiente a ]11 producción de efecto3 de de~ 

cho sancionado por la ley, precisa su formnción de ele-

mentes esenciales, sin los cuales el acto jurídico no -

existe, 

a) Voluntad o Consentimiento¡ b) el Objeto; c) la So

lemnidad. 

La voluntad o consentimiento, p11.ra loerar la celebr!!_ 

ción del acto jurídico, es necesnrio que loa contrw.tan-

tes emitan una declaración de voluntad, o sea que se Pº!!. 

e"n de QCUe rdo, que haya acuerdo de voluntades ,que int~ 

trN!n el con·oentinoiento, esas :nanifestaciones deben exte-

riorizaree 
Como se obsel'v:a de los conceptos anteriores,el cense!!. 

timiento es un elemento de existenci11,reportando en su -

eetructur" un contenido co,npuesto, donde se intee-ran dos 

ó m:Ie voluntrrd~s :¡u" «l ponerse de "-Cuerdo eener".n un -

consentiu.ie'1to y, éstas voluntades reciben el no:nbre de

Oferta¡ propueet:a ó policitación. 

La ;.c•pt-.ción,la connotación de ofert-.,propuesta S PQ. 

licitación; es criticado y~ que etimoló¡;;icamente signif!_ 

ca "~ultiples Ofertas 6 Multiples Limit-.ciones"y que por 

lo tanto no va de acuerdo con el consenti:niento ,ya que -

<3e neceoita s6lo un"; a eu vez el término "Licitaci6n" -

significa "Ofrecer precio en una 3ub;ista" desde el punto 

de vista eti:nol6fiCa. 

La oferta es una declaraci6n <Jnil;;ter"l ile vol•~nt~a -

siemp~ 1ue esta propuesta tenpa l" in1:enci.6n de reQlizar 
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ncrrocios jurídi c<"\f'! ( reci::-":"ticio.) u seH que sie:1~prc debe d!_ 

riri.rst: u otrA ~ersonn., yo.. sea a perHonn determinada o i!!, 

dt.tet'ir.innclu, quf' <!ct5een contratar y ade:nás reunan los ~ 

quisitos del acto que; deseen celuhnu·, Puten presentes o 

;ior medio de una co:runi<'tcci6n .Y no estcn en el mismo lu

¡;ar discutiendo las comlieionfec del oresunto contrato art 

2243, del CÓdiro C1v:i 1, JUC a la letra dice: 

"Puede acun:irse contr'lctualmer.te la oblip;ación de C!:_ 

lebrarse un contrat0 futuro" 

La oferta nuodP tener o no un niazo, si lo tiene eQ 

taremos a lo di.snuesto oor el artículo 1804,del CÓdif!O C:!:_ 

vil, el cual disr;one: 

"Toda pe rs'Jna quP :: ro1:0:1(· a ot re. la C('le: t ración de

un contrato f1já.'1ciVlt~ ur. r laz~ nar·:~ ·.cet. tar, quedo.. liP"ada 

por su ofc rta haf'ta lr~ e:~t"l ro.C'lÓ:1 del t~lu~o·' 

:'1!ientras que ~1 se trata oe u11~ ;Jfertn sin plazo d2_ 

terminado entre presenten su dur;:;c16n es muy l i:ni tada, es 

efímera yn que si la accntaci6n no ne d~ in:nedültamente 

la oferta ex;.,ira; así lo d1snone el artículo 1805,dol C~ 

dil".Q Civi], que c\1ce: 

Cuanci::- 12_ off'rtn t:E ht-11'°:3 a une. r.ersono. orcr:entc sin 

fijación de riluzo C',.,ra ::!C'"·tarla, el autor de la oferta -

qued~t d.L·slir~c!o si 1::~ :-. .... ~e['thción no ~e hace in.'Tlediatrune!}_ 

te. Lt'. mis:na r<~/Tla se arlicnrá a la oferta hecha por tel!f. 

fono; pero si la nr-,tu0r;ta es t>ntre no oresentes su efiC§!; 
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cie. es por todo el tiemno 'JU'' uea necesario nl'ti'.culo lb06 

del Códi¡'O Civil. 

Cuando la o:fertu c,c hn['.a sin f1jac1ón de ¡..lazo 3. una 

persona no pre sen te, el autor de ln oferta .1uedro.rií ligado 

durante tres días, además Jel tiempo nnce~;urio 9arb. ln ida 

y vuelta re rular del Corroo público, o del <]UC juzrttrn ba~ 

tante no hubiéndo con"Co público, oe¡':'Jn lan distancias y 

la facilidad o difi cul. tad de lns co1,uni cocionc s. 

Otra :fonna de cxtinr:ui1·se la oferta, es por la mu"!. 

te del ofr,1'Cnte, n mer;oc, que el a~ept>mtu lo irnorc. 

ºSi al t-i.emno d.e la f"iC(!j"-·t:1ci6n }-.ubicre fé":.llecido el 

prooonente sin qu"' <:"l acer,tt:..nte fu<:!rc ~nbed01· ~e E:U ~nuer. 

te f!U<.?d:::trá.'"1 Jon hPreüc1·0~, (!e ~:~ 1;1!1 oblif"'nrlof; o. 

el contrt=1.to 11 urt{cult.) 1-:U'i,Cód:.ro Civi.1. 

so ntenr r 

La ac"·:t·.-~c1Ón, P.:.: otlT:c.. dt;cl;.1···c1:5n 1J.n1l~.1:cral j;,: l::: 

voluntad er, plena '.!:>r.c(.J rd &.t1c1 a con los t~rnano s dfl la 2. 

fcrta, en decir :;us la C2'nf0rmitlad nu!_·rlt~ e:star c .... ~11..:ta a 

mo~1if_\'f;~::.on.c·s, lo que· s(. ¡:odrÍ3- con:;id•~rar c~i"."'O una con

tra oferta, y no como ur;.a ac1_:1.tac.Ld'n !::ltntd.(~ y llano.. 

La acentaci6:i ~uc·C.c ~~cr cxrH-'!:8, .ncc·.:1 a-:tc~ 

escr:::i~ o siimo!":: inc-p1{vocon 1 v 1.r; for:~c~ tácita cu~J..ndo 

el accp-t:r.¡nte re~tl12a una scri8 ': 0 hecnos o uc't.J:::: '-1'1'' ~-,re 

su~,onran o ci.ut.-)r1 cr.!r. :t nf".·:.~u:·,ont r l~ ac(:r t.:.·c1:fr:. 
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do al mismo como ausencia de manifestación de voluntades. 

En cuanto a que la aceptación puede hacerse a persona 

determinada o indetern.inaria, d1rémoa que nolo ae pu.,de h!!: 

ce rse a la persona qu<' !Ji zo la oferta, ya que no ae puede 

hacer la aceptación de situnctoneo o hechos que se descon~ 

cen oueato que roe irnon' con quién se contrataría,no suce

de irual en cuanto a que sea entre prX!sente, o no, 'llª que 

puede haceroc la aceptación oor medio óe comunicación di

recta, carta, rndio, etc. 

En la aceptuc~ón se cieten contener las mismas 

de la oferta v ésta debe ser ::ieriu. 

bases 

De todo lo anHenor de::;tr,c,L-nos qu<· tanto la oferta CQ_ 

mo la aceptacir5n ~xuducen 0fi_· ·tns JUrfll1 l'o:·~ d1 f~"t1ntos,cuan. 

do se inte;!'ran en ] n v·J.lu:~t?.d ~' conne!1.tl.rni1~ntu 

un acto jurí0ico. 

generando 

Una vez que se he .. cc una ofertu, nror~uesta. o uolicit!!, 

ción y en acC'nt:::idn entEJ, 3e intl.· ·· ra el con::-,enti:Ti.iento si a 

de:nás existe el ObJeto, el curü verwno3 :::i. cont.1nuación. 

... + + 
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2,- OBJETO 

El objeto, como elemento cocnciul dal nefOCio tiende 

a la producción de consecuencias dentro del cB!llpo del d~ 

re cho. 

Consecuencias que no son otras que la creación,tran§_ 

misión, modificación o la extinción de derechos y oblig~ 

ciones, por lo que podemos ver tres significados a orop!f 

si to. 

a) Como objeto clirecto del contrato que es el que 

creo. o transfiere derechos y oblir:aciones. 

b) El objeto indirecto del contrato, que es el o bj~ 

to C.e lns o b11 :·;~ ~i rJne s que de be cumnl ir e 1 deudor que CO!!, 

sisten en un dar, un h:icer o un no hact~r. 

e) La C0.3'1. :nntertal t que ln persona r}ebe entregar. 

I.as oalabras que pUC)cien tener distintas acPpciones ~ 

ré.n enteno1dns en "-LJU•ellc. que ::ica :nñs conforme a ln nn.tu::. 

raleza y objeto del contr,.lto si: 

;3e entiende que, to.;·) objeto, puede ser m'.tterta de 

conoci.rrnento o sensi.bili,j;;.d de n::irt(? t.iel inci.ivi.dut),usl C2_ 

mo lo. cnli1inri y nueca !.it·1· ;¡¡,.1:t1::-r-L.'1 '-'" c·Jnt.r::tto ,creando 3.:.3Í 

H:ic1 ,,nrh referencia al oL,1.,to, "1 Gódifo Givil nos 

dice en nJln.cíón cr)n r:l artlcul·J l 7fJ2 ,dl:l mismo ordena-
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miento, convenio es el acuerdo de dos o más personas para 

crear, transferir,modificar o extin"1Jir obligaciones el ar 

tículo 2011, del CÓdiRo Civi.l, pre::icribe la prestación de 

cosa que pueda consistir: 

I. En la traslación ie dominio de cosa cierta 

II. En la cnaJenación temporal del uso o goce de cosa 

cierta 

III.hn la restitución de cosa ajena o paF,O de cosa d~ 

bid a 

El artículo 2027, n,)s d1ce: "St el obli¡mdo a prestar 

un hecho no lo hiciere, el acreedor tiene derecho de pedir 

que a costa de aquél se ejecute por otro, cuando la subst1. 

tución sea posible" 

Esto mismo se observani si no Jo hiciere de la manera 

convenida, en eotc cano el acreedor podrá pedir que se de!! 

haga lo mal hecho. 

lü artículo 2025,del Cód11ro Civi.l, e¡¡tablece: 

"El que estuviere obl i.p1do a no hacer al.1!,U11a cosa que 

dará nujeto al oap:o de dañoo y perjuicio" en caso de con

travención. 

Si hubiere obra maten al, podrá exi{'i r el 

que sea destruida a costa dei 0Uli1!at.lu. 

acreedor 

Sel!Ún se trate, respectiva.mente de obligacionios de-

dar, de hc<crr o de no h'.\cer y al ob,jeto como sinónimo de 

cosa o de hecho. El art[c,•lo 1824,nos dice: "Son objeto de 

los contratos: 

l, La co3'l ']'lº Al oblip,acl.') CiP.be dA.r 

Il.El hecho 1ue el obli.Ra~o debe hacer o no hacer" 
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No todos los juristas estan de Hcuerrlo en estus tre'º ace.E_ 

cienes, y a.l. respecto Don Manuel BejaranJ .>ánchez., nos dice -

esta.r de acuerdo con la segunda acepción, porque de lo contr~ 

rio todoa loa contr'ltos tend.ría.n el mismo objeto, si tomára-

mos en cuenta la primera acepción y la tercera comprende sólo 

una especie de objeto, (la de dar) (5) 

Pa.ra emitir é ata opinión el citado jurist!l toma en cuenta 

el artículo 1524, del Códig·o Civil, transcrito a.nterior:nente

y se adhiere a su posición, Don Rafael Rogina Villegas, en su 

libro, Derecho Civil Mexicano, unicwnente acepta el objeto d~ 

recto y el objeto indirecto, ya que en cuanto al punto tres -

dice que ni siquiera son objeto de las obligaciones. (6) 

Otros autores, como Borja Soriano y Ernesto Gutierrez y -

González. si aceptan todos los elementos, siguiendo el artíc~ 

lo 1825, del Código Civil, cuando d<'.!termina: (7) 

La cosa objeto del contrato debe: a) eXistir en la natur.!!_ 

leza., b) ser deter:ninada o determina.ble en cuanto a su espe-

cie c) éstar e.n el com.:ircio 

La cosa objeto del contr'1to debe existir en la naturaleza 

aunque sí puede ser :nateria de contrato de una cosa que exis

tirá, el artículo 1826, <iel Código Civil, nos dice," Lasco

sas futuras pueden ser objeto de un contrato, sin embargo no

puede serlo la hc:-en<:i" de una pert!ona viv3., aún cuando É3ta

preste su conae:itLmiento. 

(5) Bejarano Sánc!,r;z Manuel,"Oblieaciones Civiles,Editorial-
Harla, primera edi<:Jón Méxic•.', 1980, pÚgina 29 
(6) Rojina Villegas Rafael,"Derecho CiVil Mexicano,Editorial
Por:nia, México, 1976 
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La cosa objeto del contrato debe ger detenn1nada en cull!!. 

to a su especie, el cumplimiento del contrato es jurídica-

mente imposible si no es factible detenninar su objeto, ya

que esto impediría el cumplimiento del contrato al no pro-

porcionar l .. s bases para eu individu&lización,que ni el a

creedor sabrá qué cosa puede exigir,ni el deudor conoce que 

deberá entregar. 

La cosa objeto del contrato debe estar dentro del comex-

cio, podemos decir que las cosas pueden ser objeto del con

trato excepto: loa que por su naturaleza, núnca pueden ser

poseídae por un individuo exclusivarr.ente, como las nubes ó

el mar etc. 

Las que la ley declara irreductible a propiedad particu

lar, como podemos confinnarlo con el artículo 749,del Códi

go Civil, "Estan fuera. del comerci.:> por su naturaleza, las

que no pueden ser poseídas por algún individuo exclueivame~ 

te y por disposición de la ley, las que ella declara irre-

ducti ule a propiedad partí cul ar. 

3.- LA SOLEMNIJJAD 

Como hemos visto, el contra.to requiere de dos elemento11-

de exi1o1tencia, consentimiento y objeto, pero la ley,est .. bl~ 

ce uno m's "La Solemnidad" (Adopción,Legitimación,Matrimo

nio, Divorcio, Administl'lltivo etc.), donde se .. dvierte en -

detenninadoa actos que para realizarlos ea un elemento con.!!_ 

titutivo. 

(7) Borja Soriano lf.anuel,"Teoría de las Obligacione11~ Edito 
rial Porrúa,S.A.!léxico, 1971 -
(f:l) Gutierrez y Gon,,.{le;, Erneoto,"D~recho ª"las Oblip:acio
nes, Editorial Cájica,Puebla,Pue. ,Quinta Edición Pág. 333 -
1981 
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1!.- ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL ACTO JURIDICO 

Una vez que el acto jurídico, a cumplido con todos sus 

elementoa de exiatencia, deber.l: reunir ademil:a loe requis!_ 

tos de validez loa cu1o<les son necesarioa para ser perfec

to y as! producir efectos jurídicos plenoa. 

Vistos los elementos de existencia donde analizamos en 

que fonna n"ce el Acto Jurídico, debemos p~sar al desar~ 

llo del mi amo que va desde su concepción h1;.sta su e xtin-

ción. 

No es suficiente que el acto jurídico nazca, sino que-. 

debe desarrollarse a plenitud, para lo cual necesita de -

algunos requisitoa para cumplir sus propósitos y esos re

quisitos de valiclez en los contratos, se encuentran enum~ 

rado e en el artt' cu) o 1 7')5, de 1 Código Civil, in te rpre tado 

a contr•rio sensu .. 

"El contrato puede ser invlilid¡¡.do: 

r.- Por incapacJdad l~gal de las partes o de un¡¡ de ellas 

II.-Por vicios del conoe1it1miento; 

III.-PoJ\1ue su objeto, o su notivo o fin sea ilícito; 

IV.- Por4ue el cunsentimiento no se haya manifestado en -

la for'º" ~ue la ley est:;o.blece 
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AlgunoA autores critican la fonne. en que el legislador CO!!, 

cibió ente artículo. 

El Lic. Ernesto Gutierrez y González, al reepecto manitie.!!_ 

ta que, cuando determina los elementos de exültencia del con-

trato, observó una fonna positiva al determinar cuales eón loa 

elementos de existenci& del contrato, no así en cuanto a loe -

requisitos de validez, y decir: el contrato para ser válido I'!. 
quiere que se reunan loa elen.eritos enunciados en el artículo -

1795, interpretados a contrarto sensu. 

1.- CAPACIDAD LEGAL Dr. LAS PAHT't.S 

anteo de ver esta capacidad, trataremos la capacidad de G2, 

ce, siendo eetn la aptitud que toda persona tiene para ser ti

tular de derechos y obligaciones, por lo que todas las perso-

nas por el solo hecho de eer personas, la tienen, por lo que -
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ln c11pacidad de goce co inmnnente de la pcruonalidad y que en 

e] fondo SP identi l'íNl <'On ..r,,tH. 

El Dr.Haúl Ort1z Urquidi,ln llama tamblén capacidod,atrib!:!_ 

to ,al decir c¡uc la capacídud de e;oce la tienen todas las pe!: 

sonao,cntendicndo ror atributo alr:o quc le:J eu imprcucind1ble 

eoencial,constante y neccsar.io,el códir,o civil,la llama "Jurf. 

dica" en su artículo 22,que dice: " La capacidad jurídica, ele 

las pertoonn.s fisicas, se adquiere por el nacimiento y se pie!: 

rlc por la muc~rte, pero desde el momento en que un i nd i vi duo 

es concebido,untra laJo la proteceión ele la ley,y oe le tiene 

por nacido,par:~ 10~.> efecto~; decl~!rf.Ldoo en el presente c.:fdigo 

por lo que de!1orenclen,on de e,3te urtículo ,ésta ca¡,acidad se a~ 

quiere t:or el :1' ... ClT,icnto y ::.;e p1er;lc r.ior lr..t muertt:,:Jin dejar 

de :nenci::>nn.1· •lUi~ un 1riri1v1du.o,do~de ¡ue es concebido,entra h~ 

jo la :i1~tección dr~ 1n 10y, y :Jn· Je ticn~ ror nncido,r.n.ra lo:-. 

efecto~l declnn .. tr18s en e1 ;1 r·esente c~)dir.1). (9) 

Licenciado 

'lnfael Ho,¡1na Ve l lep;ar>, c;,•riala los '"if"Uientes erados de la'· ca 

pacida-l de goce: (10) 

11 El p;rado mín1::,o,l¡Ue e.J correlativo al ser co!1.ceb1do pero 

no nacirJ .. :i, con la ú:i1ca c:J:id1.ctón de que vi va desprendido del 

seno ;r.r.s.terno r..:~.s dP ,'4 hor:.::J o bi.1J·-: que sea presentado vivo -

al Rer·L!Lro Civil. 

... .,-,,.,, ~ h., ... .,......,... .,,.. "hn ............... ..; ., 
-~-•• ..... • 1--- ••--v•- ... ~~ 

1:iteritado, a c~u:Ja de falta de j.· .. ·c_;or;:t! 1~u.td, 

le 

la 

(9) Ortíz Urquidi, Raúl, "Derecho Civil, part8 General,Edito
rial Porrúa,S.lt. 1977, Página 297 
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los C?ncebido3 cuando no sean viables, confonne a lo dispue:!_ 

to en el artícul? 337. 

El sirui•':!nt·~ r:;r.u.lv us el cJrre8p:)nrliento a loa menores de 

cdad,cl muyor du udwj en ~lena unou de sus fucultudes ment~ 

les y, en general,que no esté su,jeto e¡ interdicción ni por -

ésta, ni por nineuna otra rle laa caunaa que r.i.l respecto seil!!_ 

la el artículo 450,del cóuiv:> c1v1L,que dice:"Tienen incap~ 

cidud nutural y lu~ul: 

r.- Los menores J" edad 

I I. - Los :nayo res de edad rin v•1:ion '" i ntel 1 n•ncH1 por lo C!:!_ 

ra, idiotismo o ir1vec1l1dad,aún cu·mdo ten/jan interv~ 

los de lúcides 

IIJ .- Los t:br1on conBuetud1n,1r1v~ y lo . .; 1.11c habi tualm1~:1te 

IV.- Los sordo-:nudo::; ·¡ur= n~) ;J<.ibün let..lr r~i c3r:::ribir. 

cidad de r;oce di! may'Jres o 7lr:norc;3. 

Las ·1ue nos señalan en mn.t1 1 rti1 •. h: r.~J:·i·~r'.:ilO~ '.):.J a.rtículos 

174,del códil'O c1vil,que a la letra ,!ic-o:"L.i:· .. cónyuges ~ 

qui.eren autorizac1c5n JUd! c:1al p~1r·!. cY::.•_ratar en.tri:~ 0110~1, ex 

cepto CU:L'1iO el C0!1.trat 1 J .i• :~ n! ; '·:¡:i.:;d·tt.),;•,.iru !Jle1to8 y C'.2._ 

branza:~ o nar:1 Reto:-: j·.~ n.d·n:···.t~.~t1 .. 1c1Ón" 

El arti"culo l'l':-,d1ct:~ 1ue ta.nt·if5n .ie requJ re autJr1zaci6n 

,judicial ~ 1 ara ·.¡ue el c~.5ny1J/~! ~;eu. fta·~.Jr ie ~u consort~ o se 

La aut0rizaci..5::, 1:r:. l·J::; ca:30:J :.:t. ·1ue .sr:~ refieren ·iste y los 

rios ~u·ti"cuL:J:J nnt·:r·1.Jre:~,no .11; conce,!·_!r8. cua.'1.dó resulten pe!: 

(lo) Ro,jina Villq("º• llafael, Ob. cit. 
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judicillles los intereses de la familia o ú<: uno de; tos e6ny~ 

ges" 

Y el l '/6 ,qui! di ce: "El contra to d~ compn<VC!lta, n·5J o nucde 

celcbratne entre loG cónyurre~> cuando ül matri:~onio <:;;.t,; nujs_ 

to u rép-imen ti~ Geparación de bienn~1 11 

LtJ. !U(! parn 103 cónyu1~t~s dív':.Jrcln.ri'1:.;,~HHm ta'ílt:1_1;n ma.vo.rus 

de ed.rtd,co~no lo :;crír-tla r:l ~1rtículo :?i~ri,del ciJ:i:r'·J ClVil, que 

d1ce: "E~ virt:'J1l d1.!) fllvorc1,..,,de lo;.i c,)n.vu-'::"os r·,~1braró.r: su 

entera capacidad par-a c0nt1·acr :1UeV'J matriu,orno,, 

1'~1 '->)H'{Ltf?;t! ·!Ut;> ¡¡o.,y:!. d:--Hi.) C:.!.U:...iiL :.J.l ~!lVOrCiO 00 pU:.irá VO!_ 

ve1· tl cu~aroe sin'' dc~~ucis d~ :jou uno~j,a c·Jntur desde que se 

rlecrutó t:.i. divar·c10 pa.ra 10¡1 cónyu ·~s .¡u.e se dJ.Vor'Ci~n volu!! 

t:lr1a:nt!:itc: puedan J v·.Jlver· a contrrt-.:t· m~ ... trí'nonio.P.s indispe!!_ 

dable 1{U1:> hn.y3 tran~lcurr1do un a1;0 dc~;·lr: ·1ue obtuvieron el 

:itvorcio" 

Ln. ,¡,,ti• no:-: :~·-·i.:.d .1 par· l Ja. rnuje t' t~ 1 a.rtícul0 150, del c6di 

;o ·:·1•1,¡•:l, l'.tC ilC.::'..!"! "l.~ :1~Ujer :::') lU•' :t• c·>ntra~r nu~vr, r;:atri:n~ 

]Uz un h·1.~o. f;':; .l():_' C~?U0:> dt;' m.l:~lrl~~d '~~· J1VOCC'iO r.uede CO!}_ 

tar-;1,. •:et.e tiPmrc d(:;:ue ~1.~'-' ..:t.· lrit•.-rf"'ll:71Llo J··: coh3l·itnci6n. 

me no" 1 ·-' 

m"ltr-1 r:ür11 ·:i" 

C"!.Vil,que di r:e:; ''La'. rescrit·c1ó~1 co ·ut>dt: co:ner.z1J.r nl corn~r 
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I .-Entre ascend1 e!'ltcs .v descendientes durante la patria 

potestad, respecto ,¡e lon t•ienes a que loa segundos 

tenP:an derecho confoI"'n<' ll la ley. 

II.-Entre lo~ C')'~~('t·te~; 

III .-Entre los incapllC! t¡;do:; y :·.us tutores o curado ros 

m1entru.s dura lf:i tutela 

JV.-~ntre copro~-:1P+-,:i.r·10 o cor:oneudore3, re:.:.pecto del bien 

común. 

V.-Contr·a los au:se:ites c!el Distrito Federal que se e!!. 

cuentran en servicio público 

VI.-Tiempo de rue1-rri, tc.nto fuera co:no d<:ntro del distr!_ 

to I'e de rn.l. 

Otro restr1cc1:5!1 V!í~fH~ hacer ln referente u loG incap~ 

citn.do;J, co·no l~ (!e1h.u:1:to~~ del art·(culo 1106, d0l cód.il':O ci 

tutela confor~~c a 1:::..:: l.r.!yen.Lo~; tr.cap.:l.c1 ~· ; J:....·,t•:on<tr;_ln dere-

cho rl.e exivir re::.·.··on:-::i.b1i lcl.::.der: '_j .~u'._; t'.J·~".Jr'Q:._~ cu:1:1do por cul 

·ria de é~tos no se hut1en.! inter1umpido l·-t prs·!1cr1pción 11 

Finalment~ e:oco::.t n.t:nO!..-> un~ rcstricc1.-)!"1 ~·ara lou extran 

Jcro.:..• f-~n el artÍC'.Ji'J ,,7,,;:Jr..~t1 tuc1 onc-:.l ,e:i :--;u rracctún I, el 

cual no!3 d1 ce: 11 Art.{culo .~'7, ••• 

!.- S1lo lo:; ~.'ex1 ;_~·...L-:::.-,.; por n2.•.:1;n1ent.) ;) rior nc:i.turaliza

ción y las .3oc1o.?".\a.jo¿,:) ~-·~·1:11:'_;_!ln~·· tien1;n Jerecho r·an.l adquirir 

el doT,tnio ··ii.• l jd t1f-·rr.c.i..;,;Jf'1.1:-:.s ·{ .sus "-.1.Cces10!1e:..; o r.~1ra obte 

ncr conce~-';i.:.):·H·:_; :f...> 1·X!JiuL.1C..a·~.-. :!e ~!.=-.·~s ·• <.11ruas.i;l hstado PQ.. 

drá conceder· L!l ::i1 .. 1:·J ~J~;l't:ci..J n. 1.:J.: 1:.xtr··t .. :J"~roG stemr:·re que 

conver:.rnr: ante 1·_t .-:.i~cn::tarin r.e Hl.!.la.ci0n1~:; en con:Jiderarse -

c·1:r.o n~1e1J .. l• .. '~-. :~_:--,cct:::i -ir= ó1i:..·h·J.> L1enes y no invoc· 1· por 

lo !Tit~;n;:¡ l;-1 1 r;)t.L· ~:~::í~ ,je su~ frob1ernJ:J por lo '\Uf: so refie-
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'e. aquellos: bajo la pena en caso de faltar al conv.,ni.o,•ie r,cr 

der en beneficio de la :'lación lo:i bienes ¡ue hubicre:o adquir2:. 

do en virtud del cnl>Jmo. En una faja de ct•!n kilómetro" a lo 

ln.rr;o de 1A.s f'ronteru.u y le cincu·~ntrt en las playar;, p'.)r ni!:!_ 

gún :not1v1> !'t>·ir~ln lo~ extran,jr•ro!l ad·1utrir el da:111n10 ;tln:<..!t.u 

sot.Jrc la:·; tiü1'ra..; :1 ::Lp:url~J. 

C:l ent:iiio, (le acuerdo con 10~3 intc r,: . .;(:~ ptÍbl ico~ i:1tf.: rnon 

y los prt:1c1p1-.>~~ i:.!iJ reciprocidad, poc1rd,a juicio de la. Sec~ 

tar{a de Hel::Lcion·~:J , conceder aut~rL"ac18n u lo:J E~ta'i03 ex. 

tranjerJs ;.iara ¡ue a<.l.¡uicran, en el lurn1r pcnnarrnnte de la ~ 

sidencia de l?J ptH.~>;?rco Federales, lu pt"piedad privada de -

bienes inmuebleci n"cesanos para el serv1cio dir~cto de :rus 

eml·n.i ad as, 

Fracción TI, L>.iS asociuci'H1''-' rol1rioc;as d<>nomina.da::; if;l!::_ 

$ian, cual:1u1cr1 que sea su crcrl.o,n0 ;~,.~'1nin,en ~1inrún caso t~ 

ncr c~l'1HCtd:'ld nnr:i. ad.¡1n r1r,r)o:..·H:'f!r o :1·1.r1u1t2tra'.· l:i·~'1 1.:!3 raí-

c~2,n1 c·;.1~·1 t,:1~.~.!.) au~ ~uv~crcn a~ 

tualment•J p·il' .;Í o p·)r lr'\tcrpJs1t.:.i ·t_·· ..... :>ri.:1,ent.rar-Jn !.ll dom!_ 

lo:·: b1ent~n ¡u.e ;¡:~ h11l lar.;n en t.Jl c9..:-~J. 

L'.t pru~~L 1 rJ,_, ~;t''»3t.:..:1c10:,,_·~; ; .. r·J. ba:.; ... tJ.:1te r:irn declarar ru!.l 

di.:.1.í1U la rh:•f:·J~i'~, ·:.Lo:..: t 1:.nplü~3 .i<·::·_ 1:-1"-i-:0::3 q.1 culto uútlico son 

de la ~.!"J~1edad .ir--: l:t Nación. r'-!~·re_;en.tu.da pnr wl G:>01crno Fe 

dcr<:ilp¡Ul•~;\ '! 1"'t~~r.ni.n:1.r'fÍ. lo:.:; ·ll.J<.· tf,~1_;;_~;¡ C·Jnt:.r,• .. t::.r d~Stlnaciog U 

su ob.i~to. 

:~·.! tL:..·.-,c1~1G1:,or.·~.; rel:ri)s~1:;,c1"1Vt}n:-·: J' ~) c11 ,,;_ ¡,;j 
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de luego de pleno derecho,al dominio directo de la Nación 

para destinari;e exclusivamente a loa servicios públicos -

de la Federación o áe los Est&dos en sus respectivas ju-

risdiccionea. 

Los templos que en lo •JLtCeai·.ro se erip,ieren pnrn el -

culto público serán propiedad de la Nación. 

Fracción III, Las instituciones de beneficencia pú-

blica o privada que tengan por objeto el auxilio de loa -

necesit&dos, la investiP-ación cientifica,la difue1ón de 

la enseñanza,la ayuda recíproca de loe asociados o cual.-

~uier otro objeto lícito, no podrán adquirir m1s bienes 

raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o 

directamente destinados a él, pero podrán adquirir, tener 

y administrar car,itales impt;ostos sobre bienes raíces ain 

que los plazos de impoG1ci6n no excedan de diez añoa. 

En nin¡:rún caso las institucionee de eatn índole po--

drán estar bajo el Dn.trom1to,direcc1.Sn,administraciJn,ca_!'. 

go o vigilancia. de corporaciones o instituciones relipio

sas,ni de ministros de los cultos o de sua asimilados a.u~ 

que eatoo o aquéllos no estuvieron en ejercicio. 

Fracción IV, Las suciedades co~erciales por acciones

no podrán adquirir, poseer o n.dministrar fincas rusticas. 

Laa soc1cdades de esta clase que ee constituyeren pa

ra explotar cualquier industria fabril,minera,petrolera o 

para algún otro f{n que no sea av.rícola, podrán adquirir, 

poseer o administrar terrenos únicamer.te en la extensión

que sea tt!1.t.1.ictn...-::er.t~ nP.ces~1rie. pHra. 109 establecimientos 

o servicius de l'Js objetos indicados y ciue el ejecutivo -

de la unión,o de los estados fijarán en cada caso. 
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Fracción V,los bancos debidan;ente autorizados,confo.!: 

me a las leyea de instituciones de crédito,podrán tener

capitalee impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas 

de acuerdo con lao prescripcione2 de dichas leyee,pero -

no podrán tener en propiedad o en ad:ninistn1ción m&s raf. 

ces que los enteramente necesarios para su objeto direc

to. 
Fracción VI,fuera de las corporaciones a que se re--

fiaren las fracciones III,IV y V,aa! como los núcleos de 

población que de hecho o por derecho guarden el estado -

comunal, o de loa núcleos d;itados,re:.itituídos o constit!!_ 

!dos en centro de población agrícola.ninguna otra corpo

ración civil podrá tener en propiedad o administrar por

sí bienes raíces o capitales imruestoa sobre ellos, con

la única excepción de loa edificios destinados inmediata 

y di rectrur.ente al objeto de. la inati tuciJ'n. 

Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los munt 

cipios de toda la Repúblicn,tendrán plena capacidad para 

los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de l~s Estados en sus -

respectivas jurisdicciones, detenrinarún los casos en -

que sea de utillde.d pública lG ocupaci5n de la propiedad 

privada y tle ·1cuerdo C)t1 diclw.s lcyc!'l la autoridad .:;dmi

nistrativa hará la declaración corresµondiente. 

El !on;cio ·1uc se fijará:1 co·no incle:nnización " lA. co

sa expI'opiada se brtsará e'1 lü C1.L'ltid<1d •1ue como valor -

fiscal de ella fil'Ure en las of1.cinas cntastrales o re--

caudadoru3 ya sea -iue c¿¡tc v-J.lJr lw.ya sido manifestado 

por el propietario o si11plementt: 11ceptado 9or él de, un 

:nodo tácito n.:ir haber pa¡:ad) sus contrt bucionea con esta 

baoe. 
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Fracción VII, los núcleos de población, que de hecho ó 

por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad 

par¡¡, disfrutar en co11ún las tierr11s, boo.:¡ues y &gll(l.8 que -

lee pertenezcan o que oe le,; hayw.n restitu{do o restituye

ren 

Son de jurisdicción federal todaa 111s cuestiones que -

por límites de terreno corruntleo cua.lquiera que oea el or1_ 

gen de estos, se hallen pendientes o se sucíten entre doe

o más núcleos de potlación, 

El ejecutivo Federal se avoc¡¡rlÍ al conocimiento de di

chas cuestiones y ¡:iropondrá a los inten~sados la. resolu--

ción definitiva de las mismas. 

Si estuvieran confo1mes, la Pl'O\•Osición del Ejecutivo 

tendrá fuerza rle res,Jución <l•finitiva y será. irr11vocable

en caso contr¡¡¡rio, la 6 partes incor.forines podrán reclamar 

la u.nte la Sunre:na Corte d-. Ju;;ticia de la !lación,sin per

juicio de la ejecución inmedi<•ta de la ;:iroposici.Ón presi

dencial, 

El fín de la capacidad de goc", 1-:i obaervamos como nos 

lo señala. el Art. 22, del C6dico Civil, ya anterionnente -

descrito, con l<i :nuerte, a:>Í tambi~n esa cap•cidad se pro

lone;a en ocasi:ines hasta después de la muerte ,presunción -

de la mue rt~ .. 

Capacidad de ejercicio, es la. aptitud qu~ tien~n deteE 

minads personr<s rara hncer valer der<'chos y cumplir sus o

bli.vaciones por sí mismrui. lü Dr. IT•1Ü Orti 2 Urquidi, la -
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llama también capacidad constitutiva, y dicha capacidad de 

ejercicio necesariamente supone la de goce, ya que si no -

es titular de derechos y obligaciones, menos aún es posi-

ble pensar en el ejercicio do loa primeros ni en el cumpl!_ 

miento de loa segundos en forma o manera alguna. 

De conformidad con el Art.b4b,del códip;o civil,que nos

dice: "La mayoría de edad comienza a loe diez y ocho a.ños

cumplidos" 

El Art. 647 ,del mismo ordenamiento civil ,dice: "El ma-

yor de edad dispone libremente de su persona y sus bienes" 

Pode:uos pr<:ocis::ir que a diferencia de la capacidad de g2_ 

ce, la capacidnd de ejercicio no empiez~ con la concepción 

sino mucho después, a la Época ·1ue señala co:-i el comienzo

de la mayoría de edad, que actualmente ea en los diez y -

ocho años. 

Sin embareo al ie;ual ~ue la capacidad de goce la capaci 

dad de ejercicio se puede adelantar para determin:>.doa efe_ce 

tos 'J.Ue la ley aenrüu, co.1.0 lli emancipación que se obtiene 

por ministerio de ley, el Art.64J,del Códip:o Civil,nos se

~ala los casos determinados en que la emancipación ea nec~ 

as.ria. 

El em,.ncipado tiene la libre lldminiatración de sus bie

nes pero aie:npre necesita durante su menor edad: 

a) De la a.utorizaci:l'n judicial para. la ena.i1mación,gr~ 

vemen o hipoteca de bienes raíces. 

b) De un tutor para loa negocios judiciales, por lo -

que resulta obvio que el límite ~áximo de la eda1 que de

be tener el emancipado constituye la edad de dieciocho -

anos. 
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pues ya sabemos que a partir de ésta comienza la mayoría de 

edad y con ellu la plena capacidad de ejercicio. 

i·:n cuanto '.ll 1r1nimo ,huy variación en las edades,dieciseis 

~~l!os ~•i ::e tr=1th •i(.· lon ho!r.brPs y CEttorce en lo flUC toca. ~ 

las mujeres,ya que "·' oólo u partir do ••t>tas respectivae Cd!!; 

deo que el artículo J48,de1 Códiro Civil,permitc la celebra

ción del matrunonio. 

"Para contraer matn1"on10,el hombre 11"Cesita haber cumpl!_ 

do dieciseis ario:; y la !TIUJer cnt·)rce. l:;.l ,jefe del De1•nrtame!}_ 

to del Dintr1to !-'edcral, o lon dcletfaclos,scrún el en.so pu~ 

den conceder d1.spenoas de edad nor cau::ias r:raveo y justific!!; 

dac." 

Sin cmba.n·o de b1ó l'Yr>r<! ::H1r que 1 a cmanc1 :'1Uc1ón hace salir 

definitivamente al menor ae la putrl.a P.Ot1'9.tad,puc::; obtenida 

aquéllo. no se volvcrd '..l rcc~er en é~ta,r\f',Í GC' divorcie o en 

Viude el :ncnor o se J11ule ~31_: ru1trtrr::>r:10, :lrt:!c'..;lO o41,de1 C1i_ 

c!:o af.oo product~ d" dt·re:-:ho Ja ernn.nc1;:;::!::-1'5n, auruue r.1 rr.rltrt_ 

monio se disuelva, el córi.yu,:re ema.l"\c1p;l.d0, 1Hl• ::.>e:t :n,~r.or no ~ 

cnerú en la patria potc,;l:ad. 

Grados d.e lo. cnr-ac1 c!nd .:le t.,1e rc1 c1 s-, n L ce :;c;p l'1do ~e ro no 

nacido y a.l moyvr de 1.•,_•;_td ar¡·:;:;.~:'J t'1t8lT.e:-1tl! ,1e inte11gencia. 

o perturbe.dos en l:> ot"s'J:u:·o de su::; fo.cult2.:_~f:'s mor.tales. 

Los do.G carece~ dP tcid~ facul tcd o !..;;1qu1rir'd. l/,si tilidud 

de ejercer por ~í •r:1r;:nos .sus derecha:-.:: y ª'-' '.':u·,,r.lir 

EL i:~CUDD.C1 t.:·.t~r.) J'_;l' n.J d: :~frut ~t ·Ir! su c·_tt'·a.l ,Juicio 

nue tLPr:P. l:1terval0:: '.'C .luc~de:~; 

también 

pero 

La rc,-1 a l'.CCO" r·qi es ~uo el incar,aci. t:cdo carece de aptitud 

r~rn oar~.1c1u2r ·~r~Jnnl~~~te en lA vidn JUrÍdica,Gin emba! 



adminte la exceocidn ocñnlada en el Art. 1295,que dice:"'.l'e!;!. 

tamento en un acto personalínimo,rcvocable y libre,por el 

cual unn personn cnpA7. di"ºº"" de nuo b.ienes .Y derechos y -

declara o cumple <lehert•s r;;-.:.rn dcGnué:; de su :nucrtc 11 

Claro está previa la satisracc16n de lo::i rcqu1:::i t·'" ex!_ 

¡?.dos por loa artículos l 3o'f,del Códiro Civil,quc dice:" E~ 

válido el testamento hecho oor demente en un intervalo de 

lucidez,con tal dP. ~ue '11 efecto se absr,rven lt•::i pr"!scriE. 

cienes si/"1.lientes: y el artículr, l ll l ,del miS'llO ordenamie!:!_ 

to establece: "r'irmnnin el acta, ade!T.ÚG del not"n" y delos 

testi¡;os,el juez y lo" :nécu:on que, intervinieron para el r'.!_ 

conoci~iento,poniéndose al 01c del testamento razdn expresa 

cte qu<' ctu rnntc todo "l acto con se rv·J el pa.::iente pe rfe eta - · 

lucidez de juicio ,y cnn C!c:tc 1-e<¡u1c:.i to y su constancia será 

nulo el testamento" 

hl :nenor nn '..!:1:FL'1C1uado.s1 b115n r.~:. cierto que carece de 

facultaJes rara ejP.recr SUf; dercchon y cumplir flUS 

ci·Jnes ;ier~1onnlmt-·nte ,ttt~r.._· l::l C9:~~nc1dad d 1: te~t:'l!' cuando ya 

cumpllÓ ·Vils ·Ir. 111r·c1:..;e1r; an:Js Ll'1 edad artículo 1300 n CO!!. 

trnrio !.:.enP-U, ·:u0 especifica en su frncc1ón l ,quc los :uen~ 

rer.; qu" no h:111 cu:npl tda <i1ee~ :-::1...'lS nho::; de ed&ti ,ya :-~ean ho!:!!_ 

bres o :nuJere:..· 11, Lv.; -p1e ha1·1t:i111~rw:1t(: a o.cciric,·talmente-

OtM títulJ, ;-tt.Ír: CU8..:1nr;; r:•JUlP!"a •" 1~J Tl~1r·1;;~?..~:Jn 

c1al. 

t.1. artícu l 

ne l'L libre ad:n:!.ni::.:.tr~t'-~."..Ón de ;111~; lHC!n<~s,pnr-J .;:,1 .. •T1nrl· n·~ce 



29 

si ta durante su menor edad: 

a) De la autori 7.ación judicial para la enajenación,c;ravamen 

ó hipoteca de bienes. 

b) De un tut0r ¡ aru ner:ocio::i judicialeo. 

Final:nente correoponde el tllti;r.o grad:> al :n01.yor de ed,.d

'lU<' tiene sin re»tricción, la libre disposición de su pers2_ 

na y de sus bienes, artículo 647, del Códie;o Civil, que a 

la letra dice: "El :nayor ti" edad dispone libremente de eu -

p~rsona y de sus bicnes 11 

Restricción de l• Capacidad de í:.jercicio. 

Como puerle acontecer .¡ue deter:nin..,1la p<'ra,na llerue a p~ 

de ce r alp:un;;i pe rturbaciJn p::iíqui ca que la colo·1ue en condi

ciSn de incaplilZ p;;ira re ali zar por :.<Í mi ama eu vida jurfrlica 

aitua.ción que resuelv" el derecho m"diar:te la institución -

de la 1nterdicción, cuyo efecto~" rirecim.:oente el de anu-

lar llil capacidad d~ eJerctclo como dicen los Arte.6]5, Códl 

ea Civil,"Son ntllo3 tod•JJ lo.o actoJ de ;;.dministración <'!jec~ 

tados y los contr•t·CJG cel<'br .. dos por l\J.> i!1C•pacit01.dos :ün

la autorización riel tutor,s;1.lvo lo Jis¡o1.1"2to en 111. frw.cciJn 

IV,Art.5]7,<lel propio Cócigo,•l!Í co:i:o el Art.6J6,c1ue dice:

":5011 también nulo::i los "etas de administr .. ci6n y lo::i contr~ 

tos celebrado3 por los menore3 em;;incipadoe ai son contra--

rioe a las rec;triccione" e>Jt•blecida::i por el Art.537,de la

ley et t"'da. 

Art.6]7,d~l C6<1ir,'.J :;!ivil,Di~~: " La nulidad a que se re

fieren loe; artíc-1<lJ3 ;;:iteriorea, i:Ho :''"'le ser alegada sea 

como lilCCi6:1, ue;. •;•).1'0 ex~e ociÓ'.1, por el 7li 'J~.J inca¡iaci twdo ó

no r sus leuít i -::o .;3 re pre se:1 tan t~ s, ·p~ ro no por las pe rsong s

ean ·¡uie,1es contrat:S, ni por los mancomun:;idon en elles" Art 

6J8,Cód1no Civil,dice: "La accidn 2ara pedir la nulidad 

prescribe en 103 tér.ünoc; en 'JU<'! prescri be!1 l"ª· •• 
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acciones personales o reales,oegih la naturaleza del acto e~ 

ya nulidad ne pretende" 

Artículo 639,del C:fd11rn Civ1l,dice: " Los m.:mcH'en ~e edad 

no pueden alcrar la nulidarl de que hnblnn lo,; artícul 10 635 

y 636,cn la$ oblir-:a~i.oneo qul""! h:..:.bicrcn C'J~':;:~;1:":!.'.J :;ot:rc mat~ 

rias pro~1in~·:; de lu T1rufesíón n arte c:1 que ~:;ean µerJ tos" 

F1n de ln C'Lt1acidud de ejcrc1c1~,nnra qua una nersana pue 

da ejorci.to.r sus dcrechoo .Y cumnlir sus obl1rac1.Jr.·:.-: nor ní 

miGmtl 1ndispensablc~ncnt.C. ::JC n,!CC~Hta. que esa oorsonrJ. viva 

oor lo quf' la :nuerte oería un .'!ledto de nonP.rl.e fín en for:na 

deftnitiva. 

Otro med11 t~S 1a intcrdi.cc16n, solo que este mcdi') es s~ 

lo en fonna te:npornl o.l{;Unns vcccz, cun.."lrla en el incap:iz, d!:._· 

sn.onrece la causa que lo or.:.1::tn.). 

2.-

La voluntad ,,.,1 aut0r .J de l'!;:; partee qU•' '''"l"bran el ac 

to, debe estar l~>~C!"lta de düfect,..,:~ ~' vic1J=>. La voluntud el!:_ 

mento t'undu:nental. <i~l neto ,jurídico, deti<? ser cierta y libre 

co:r.a re su.~ to.do d.c una d·~te1~.1nac1ón real y cxponta.neru;iente -

decidida. 

El rirti'cul:> 1;:¡12,C)diRO C1v1. L,•!2tnblece: "El c·:;nsentimie~ 

to no ea vríl!i.13 s1 h~ sió: por 8rror,arrancaria DOr violencia 

o 20rprend.1do nor 'i')lo" 

El err:>r vir•:ie a ser ur. c"J:;1cent'J falo:Jo de la rr:a.lijart un:l. 

creencia. no CD:-if1r-:-nc con la vcrdari. Pero no todo err::ir pr::>d~ 

ce et'ectoG Jurídicos, o St!!l n-J to Jo P rr0 r produce efecto3 .:~ 

ríd1c::>.3, adernús de •1u•; t·1 tcarí::. 't:~r-~f"'a uno m:1c 1uc· 

la for::1ac:.ón U•2l con~ient1·::u:n:.) •\0r ~'.l.~~ f•t'ect'.):' .. 

~1 error ind1fen""!:~te, f"\~cac sobre c1 rcun~ta11c1::1.s r.i.ccitle~ 
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tales ó sobre motivos personales, secretas que no tranecie!:!_ 

den en la celebración del acto,aquí podríamos encuadrar •l

error de cálculo, el cual da lugar a la rectificación así -

se e atable ce en el artículo 1814, del Código Civil. 

El error Nulidad, es el r1ue vicia la voluntad, ea el e

rror deteminante, produce como lo señ ... la el Art.1813,de la 

ley Civil, "El error de derecho o de hecho invalida el con

trato, cuando recae sobre el motivo detenninante de lavo-

luntad de cualquiera de loe que contratan,ei en el acto de

la celebración se declara ese motivo o si se prueba por las 

circunstancias del mismo contrato qu" se celebró estt! en el 

flillso supuesto que lo motivó y no por otra causa" 

El error obstáculo, por su parte impide la reunión de -

las voluntades. Produce la inexistencia del contrato porque 

recae sobre un aspecto tan importante y transcendente para

la validez que impide la formación del acuerdo de volunta-

des de loa contratantes y obataculiza la interración del -

consentimiento. 

Así mismo se clw.sifica el error por la materia sobre la

que recae, en hecho y derecho, el primero se refiere a ciI'

cunatancias fácticas, de hecho; mientrw.s que ~n el eegundo

en error de derecho, la equivoc .. ci6n versa sobre la existe!:!_ 

cia, alcance o interpretaci&n de l:;rn nonnas jurídicas. 

Otra clasificación es por la manera en que se genera pu!. 

de ser simple o fortuito cuando su rr.e y se mantiene e spont! 

neamente por aquél que lo padece y el individuo o califica

do, el cu..i ha sido prJvocado o mantenido activamente pol'

artificios ajénos. 
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t;L DOI,O Y LA MALA FE 

El hecho de provocar o mantener deliberadamente el error 

mediante maniobras o artificios realizados por la otra par 

te contratante o nor un tercero con nnuc:r;c1a de ella, la as_ 

ti tud malévola de pretender aprovechan1e de un error o.jcno 

ya provocándolo, ya manteniéndolo enr,or:osoroente ,:.:;e llama d2_ 

lo en materia civil. 

Mientras qu•o J.a mula fé, se conoce cuando al advertirse 

el error por una parte, se abstiene la otra po.rtc de aler 

tarlo, o lo dinimula y se aprovecha de ól. 

Nuestro Códiv,o Civil, nos da una definición tanto del d2_ 

lo como de mala fé en su artículo 1815, que dice: " Se en-· 

tiende por dolo en los contratos cualquic ra sugestión o ª!: 

tificio que se emplee para inducir a error o mantener en él 

a alguno df' los contrato.ntcn; ·y por mala fé la disimulación 

del error de uno de los contra.tantea, una ve?. conocido" 

;\hora tn.én t.:J.!:to u! dulo C0'1'.::> 13. ::!i.!.}a f;f nroduc<"n ln nu 

lidad relativa, del contrato al que afectan, artículo 2228 

del Códivo Civi 1 ,que n la letra dice: "La falta d<' forma es 

tablecida por la lc.v, !ll no se trata de actos solemnca, así 

como el error, el dolo, ln violencia, ln. lenión y la incap~ 

cidad a~ cualquierA. <le lon autores del acto, produce la n~ 

lidad relativa del mi!.11l1o" 

t;n el dolo co:~o en ln mala fé, no ::ó!o se ::;an~ionu el e 

rror fruto de tales t·ir,urus, sino que ta:nbién ln conduci:a 

ilícita del ar:ente, la cual e1 derecho <lcbe repnrr•i r. 

Dolo princ1r,a1 y dolo in<.:.ili~1.1.t ... 1l, c.!.. ~!"'!:r"'!.,.) :.~ 

par!l. determinar la V'oluntad de que una :ocrs0n" '11 

e!nnlea 

c<:>lebrar 

un negocio JUríd1co de t8.J fonna riu0 ln:.1 mo.quinnc1one;:. y ª!: 

tificios en que <!ic~·n neto Ge c,:;lebr::l fu~ron fundrnr.entalcf:-
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y ai ellon no hubieran empleado para inducir error o mant~ 

ner en él a ésa persona, el negocio no se hubiera celeb~ 

do; en cuanto al clolo incidental, no mue ve a persona co!l 

tra quien se emplea a la celebrac)ón del neeocio,sino sólo 

al celebrar el contrato en condicionen distintas de las 

que sin él habría adm1nit1dc. 

Para reaíi rnw.r e stao:: dos ti r:os de dolo tenemos lo a artf 

culos 1821,del CÓdiro Civil,que dice: "Las conoideraciones 

generalec que loo contrat1;.nteo expusieren oobre los proV!:_ 

chos y perjuicioa que naturalmente ¡:ueden rccultar de la 

celebración del contrato, y que no importen engano o amen~ 

za alguna de las partes, no serán tomadao en cuenta al e~ 

lif1car el dolo o la violencJa. 

As{ también el artículo lclo,del mis:no ordena."TJiento que 

d.ice: "El dolo o mala fé, de una dr. l•rn partes y el dolo 

que crovien<: de tercero, sa biendolo a'JUélla, o.nulan el co!l 

trato si ha sido la ce.u2t'~ determinrtnt~ de e~~tt· acto .iuríd!._ 

co. 

DOLO EUE:-iO Y DOLO ;.;;.LO 

El dolo tu e no co:·rni :::te en las e xap-e r'1ci.one s evidentes 

que a motlo de pronara.'1da s!! efectuo.n nara ia recom<:mdación 

de aJ.p:ún ob,ieto o de l:is ~erv1cios de alr:una nersona, este 

tipo de dolo no dan{ C<:tusa a 1 '.l nul.1dad ,m1entras que el d~ 

lo mal.:> se refiere a lns ma.qu1nuc1ti~es,nu,.,.estiont>n o art!_ 

ficJ..oo que :.>e emnlenn para inducl t" nJ error o mantenerlo 

en él a alp:uho de 10~:> contratantes. 

Dolo recínroco ,es CU3.l1•b illllhaz partes proceden con dolo 

run¡ninu •ie elltw cü r ':cm ro ::iuede alel".ar la nulidad del a.s_ 

to o !"'CClp.:i;arse inde:r.ni zacl oncs, yu. que o.mt:os contratantes 

incurrieron en la comisión de un hecho ilícito y ninr,-<r.o -
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merece la protecci6n de la ley así lo establece el artíc~ 

lo 1817, del C6digo Civil. 

TEMOR O VIOLENCIA 

El. temor ea co:laiderado por algunos autores co:no el D!: 

Raúl Ortiz U~uidi ,co:no el. verdadero vicio de la voluntad 

y no la Violencia, que esta viene a ser la fuente del mi~ 

do, pero no el vicio mia:no (11) 

También el Lic. Manuel Bejarano Sánchez,noa dice que -

la fuerza fiaica o 11.lllenazae sobre una persona, para debili 

tar BU ánimo y arrancarle declaraciones que no desea ha-

cer constituye violencia, l.a cual se divide en fisica y -

mora.l, las cuales producen el temor, siendo éste el ele--. 

mento psicol6gico, el cual vicia la voluntad realmente,al 

suprimir la libertad de decisi6n (12) 

Mientras que el Art.1819 ,_del C6digo Civil ,detennina -

que "Hay Violencia. cuando se emplea fuerza fiaica o amen!. 

zas que importen peligro de perder la vida,la honra,la S.!!:_ 

lud o una parte considerable de loa bienes del contratan

te, de su c6nyuge, de sus ascendientes ,de sus de scendien

te s o de sus parientes colaterales dentro del segundo gr~ 

dott 
Advertimos, que el C6digo Civil,emplea unic9.lDente el -

ténnino violencia. En otras legislacio:les, el plsntewnie~ 

to de la teoría es :nás aprvpiado ,y11. que se exige que la 

violencia sea la causa fundamental,que impela a otorgar -

la voluntad en determinado sentido,adem&a de que el. mal -

con el cual se wnenaza sea grave y provoque un temor ra-

cional fundado,y sea inminente. 
Por lo que se consideró que si se tomara a.l temor como 

Vicio de l.a voluntad y no a la violencia, se tuviera una 'i._S 
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fera o campo de acción más amplio para lograr en mayor m~ 

dida los fines superiores del Derecho ,ya que podrían inv~ 

lidarse contratos que fueran concertadas en el influjo -

del temor. 

Requisitos para que la violencia se constituya como Vi 
cio de la voluntad. 

Del:.e ser determinante e inju<Jta¡laa condiciones gene~ 

les que loa contratantes expusieren sobre loe provechos y 

perjuicios que naturalmente pueden resultar de la celeb~ 

ción o no celebración del contrato, y que no importen en

~año o amenazas ale;una de las p~rtee, no serán tomadas en 

cuenta al calificar el dolo o la violencia,ae{ lo eetat~ 

ye el Art.1821,del Códieo Civil. 

LA Li:.SJQ!; 

Es otro de los vicios que pueden afectar el contrato -

bilateral ,o ne ro so y conmutativo, consiste en la de e pro po!_ 

ción exagerada de las pre,3to.ciL.,1es que l><s p;;.r·tee se de

ben recíprocamente por el acto jurídico,el Art.17,del Có

digo Civil,nos dice: "Cuando al¡;uno,explotanrlo la suma ig: 

norancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de otro 

un lucro excesivo que sea evidentemente deepropocionado a 

lo que él por su parte ae oblir:a,el per,judicado tiene de

recho de pedir la nulidad del contrato ,y de ser ésta imp~ 

sible, la reducción ~iuitativa de su ohlip;ación 

El derecho concedido en este artículo su duración es -

de un ano. Deeafortunada.11ente la protección ~ue los le,g:i!!. 

ladores hlill buscado no ha result~do tan efectiva como de-
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se aron, ya .:¡ue ea dificil ,.¡ue se den las si tuacionea ev!_ 

dente desproporción entre las prestaciones c¡ue se conc~ 

den recíprocamente loa contratantes y demás que sea exa

gerada la ganancia producida por la explotación, design!!; 

da por la suma ignorancia o debilidad de la misma, noto

ria enexperiencia o extrema miseria, situaciones que no

se pueden conjuBar facilmente, 

3.- LA LICHUD 

El Código, no nos proporciona el concepto de lo que -

es lícitud, sino a contrario sensu,en su artículo 1830,

que establece: "Es ilícito el hecho que es contrario a 

las leyes de orden público o a las buenas costumbres" 

El concepto de lo ilícito, y por consecuencia de eu -

opuesto contradictorio ,lo lícito ,no alude a toda clase

de leyes, solo a las de órden público. 

Cuando el sujeto crea U."1 contrat'J, una dec!ar¡:;~lór: u

nilateral de voluntad, o cualquier otro acto jurídico 

que se oponga a lo prescrito por la norma general oblig!!, 

toria,dicho ¡¡_cto no :mrtir~ efecto alguno porque núnca -

podrí~ prev<tlecer sobre el rnawh.to de la ley, 

Por lo 'lue h•·nos de considerar como motivo o fín líci

to el motor principal del acto y,además .:¡ue tr::i.scieride a 

la atmósfera del contrato 

4.- LA FORVA 

La forma l•f'"l •n el acto jurídico es una manifesta-

ción exterior rle la voluntad,nor ende detemos C'.>'1si.dernr 

a la forma como la manera de externar dicha voluntad 
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La fo nna tiende a preservar un medio de prueba de la re~ 

lización del acto, por lo que los contrato!! formales serán 

aquéllos que se plasmen de la manera prevista en la ley. 

El Códi~o Civil, consa~ra, un réci~en equilibrado entre

el consensualis:no y el fonnalia:no ,exieiéndo la fonna como -

un medio de prueba del acto, es cierto s{ se piensa que el

contrato celebrw.do sin la fonna legal ea válido, ya que ae 

puede probar su creación por otras formas o documentos aún 

siendo diferentes de los exieidos por la ley, o tácitamente 

por el hecho del cumplimiento voluntario del contrato, y el 

que implica una confinnación del acto 

En ambos casos, cual:¡uiera de las partea podrá exie;ir a

la otra el otorgamiento del contrato en la fonna legal y 

convalidar as{ dicho acto, al respecto creo conveniente ha

blar del Art. 1796,del Códieo 0ivil, que dice: 

"Los contratos se perfeccionan por el mero consentimie!!_ 

to, excepto aquéllos •1U~ deben revestir una forina estableci_ 

da por la ley. 

Desde que se perfeccionan, obliga..~ a los contratantes no 

sólo lll cumplimiento de lo expresa:nente pactado, sino t=-

bién a las con se cuenct as que según su na tu r;Ue za, son con

fo nne a la ooena fé, al uso o a la ley. 

(11) Ortíz Urquidi Raúl, Ob. cit. 
(12) Bejarano Sánchez M;..nuel, Ob. cit 
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DE LOS CONTRATOS QUE TRANSFIEREN LA PROPIEDAD 
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C A P I T U L O II 

A.- DE LOS CONTRATOS QUE TRANSFIEREN LA PROPIEDAD 

En la teoría general del contrato,al estudiar loe grupos 

de contra.toe que ee fo:nnan noe encontramos con que cada au

tor hace eu propia clasificación, de que ésta forma al &gr:! 

par a determinados contratos con determiandas caracteríatt 

cae, podemos aplicarles normas jurídicas parecidas pero ein 

olvidar su diferencia específica. 

No es una de nuestras finalidadea, el estudio de las di

versas claeifi cacione s de los contratos, pe ro creo prudente 

recordar brevemente ya, que he de tratar algunos contratos, 

el Lic.Leopoldo Aguilar, nos da alE'.W'1as caracteríaticae que 

se toman para formar las diversas clasificaciones: 

a) Por las obliP,eciones que eeneran, ya que pueden ser a 

cargo de ambas o de una de las pllrtee. 

b) El resultado econóor.ico que producen. 

c) La indetermina.ción de la.a prestaciones o su detennin!! 

ción, da nacimiento a. la clasificación de los contra.tos en

conmutativos y aleatorios. 

d) Respecto de los derechos que generan loe contratos -

pueden ser personales o rea.les. 

e) Por la for.n¡¡. de pago o de las preeta.ciones a cargo -

del deudor, se clasificEn en contratos de prestación linica 

continuada o periódica. 

f) Contr1l.to de duración indete:rniinada, o sea no sujeta a 

té:n:ino ni cond:.ción,sino únicamente a la voluntad de las

pilrte s teniéndo en cuenta la na.turale za de la ne ce si dad a -
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que sirve. 

g) Contratos individualee y contratos colectivoe según 

las personas que intervienen en su celebración sean indivi 

duos o personas morales o lectivid;;.des. 

La obligación también durante BU vida puede e sta.r suj!:_ 

ta a diversas titularldadea. 

Lo normal es que dicha obliP,ación se exija y cumpla, P!:. 

ro hay ocasionea en que puede ser cumplida por persona di

versa al que 10< creo. 

Aa! mie:no puede ser exigida también por persona diversa 

al que le dió vida, ya pol'lue así lo convinieron, ya por

que as! lo determine la ley. 

(1.3) Aguilar C•r[.•.jal Leo¡.oldo, Ob. cit. 
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1.- D~ LA CO!l.l'HA V'.::NTA 

Es indi!Jcuti"1e que de los contratos, el de compra venta 

es el más U!Ju::i.l, en la 'lid:i cotirliann, lo cual no se puede 

considerar ca:na una situnc1ón caaual, ya que este contrato 

tiene como función crear el medio de apl"'Opiac1ón y diafn.ite 

de los bienes o de la riqueza ya exiatente. 

!te di ante la comDra venta pademo s encontrar la forma de 

adquisición del do,:inio, cnnstderá.ndone como el rorot'>tino de 

los contrato:: triislat1•1Js de drininlo, e imnone sus normas a 

los contratos que tienen dicha finalidad. 

Actualmente el contrato de compra venta, se define como 

el contrato por virtud del cual una oarte, llamada vendedor 

se obltfl"a a transmitir la procicdad Ce una C0!33. o de un dere 

cho a o'tra, lla1H1'.in. compra'Jcr, :nf"~dio.."'lte el naf'.'? de un nrccio 

cierto y en d1.ner:i. 

Lo::i códil'""s :neY.1c'J.:10:: .¡., lt'/v y i:o-,4, dC1I; '.l!".::J. 'lefin1c1ón 

parecida a la del ii:'recf:J Ho:::in.r.o, ,V:"J. l1...l'; cxnresa."1 '1Ue el ven. 

dedor se oblir.a a cntropar 1:1 co:;::i., 1'1 venta es ¡:crfecta y 

oblit!.atoria para las parte~~, vo r· el s:)lO co!1ven1.o en la cosa 

y en el prucio, aunque l<i co.rn :11 c:e haya c:-itrel".ad'.l ,ni ::ie ha 

yo. pn~ado el precio, ad~mán: cxr.res"1:1 1u<! dcsd.e el momento en 

qu~ 19. venta es nerfecta, pcrten.0r.:ú lo.. co;.:;a 3..1 c~:nnrad.:Jr y 

el precio al VC"ld»dor; se oblir::i. el vendedor a la entrev,a de 

la cos::i., ::i. P-arant1zar la evicc.:ón y el snneamiento de vicios 

se 1eclara nula ln '!'""':t.- ·:.i cos'.1. 3.Jenn. J r~adie ~uede vender 

sino lo que es rjc GU nM~:lCOad. 

?ar lo QU".?, do lo anterior.n0nt.e expresado ~e llep,a. a la 

conclu::1,:ín que de la def1'11ción f1Ue hace el Artículo 2248,C~ 

<lipo C:1-Vll, aue a la letra dice:" Habrá compra venta cuando 

uno de los co:-itra.tante:; se oblipa a trtt."l,;feri.r la propiedad 
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de una cosa o de un derecho y e). otro a ~iu V<':" se oblil'"a a 

parar oor ello un precio cierto y en dinero" 

Se refiere a1 efecto obliratorio del contrato, perc el 

otro ;irecepto,el artículo 2014,del Código Civil, entable ce 

"En las cnnjnnncionco de cosus ciert~~ y determinadas, la 

traslaci6n de la oro piedad se vcrifi ca entre loa contrat~ 

tes, por mero efecto del contrato ,sin denendencic. de trad!_ 

ción,ya sea natural, ya oea s1mtól ica, detaéndo tenerse en 

cuenta le.a <.lisponicionea relntive.s del re¡üatro público" 

Estatuye el efecto traelatl.VO de proniedad,para las c~ 

san ciertas y deterrr.inRdns. 

Por Jo que considertw1os,que en la compruvcn'ta,de género. 

es necesaria la Tradit10, para lo. transferencia de: la pro

piedad,sem!n el artículo 2015,deJ mismo ordenamiento Civil 

quP dice: "En las enaJenaciones de ali:;una especie indeterm!_ 

nada, la oro piedad no '3e transferirá sino hasta el momento 

en que la cosa ha..:c ci<e rta y de te rminadn con 

del acreedor" 

cono c1 miento 

El contrato de compraventa, es un contrato principal, -

porque existe por sí mismo; bilateral, porque da nacimiento 

a. derechoo y obl1uo..ciones recíprocas¡ oneroso,oorquc la. ve::!. 

ta.Jo. en consecu~:.c¡a de una t~re!_;!ac1ón o contraprcstación,

conmutativo, corque o.1 '"'"noento de la cclebracl6n están fi,i!!_ 

das las nre[1tnciones: aleatario, ocasionalmente, en la ve~ 

ta de corm futura y en lo. compra de e'3ocranza;connensual p~ 

re. mueble:; y formal para 1nmueble~1; inr;tan!áne·? o de tracto 

sucesiv? ser-ún quP las oblipac\OnP.s nazcan y ce ext1n~an al 

momento de la cclebrru:·16n, :J úu;~~ 1.~'v( .:e !":'r<"dnncruen a t~ 

vez del tiempo, connensuaJ. por 01,os1co¡:Ín real ,corque ce pe.[ 

-------------
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feccionn el contrato en forma independiente de la entrep;a de 

la cosa. 

Ele:r:cnto!; euencl ::.~,.~-, de la comnraventu.,como en todo acto 

jurídico,, en el cont i·8..t9 rle com,prAvünta, cncont ra.maG dos el~ 

mentes de esencia o esenciales: 

EL CONeihti'rJ:.:H.tl'l'v.-Dcbe tener como contenido re::mecto ool 

vendedor, transmitir ln pr.:-: ieda<:t de la cc:>a o la titular!_ 

dad del derecho, a c11mt10 c!el ct".!c10; en el comprador, adqui 

rir la propiedad de le. cosa o crunbio •lcl rapo ,así lo establ~ 

ce el nrtÍCUl'> 224i',oel CÍ·J11·0 '::v;J ,anterlOllllr>J~tl' transcr!_ 

to. 

EL ORJETO.-Toda vez que PXiste una ncccnjdad técnica hay 

dos clases de cti.~et0, el. directo y el ir:ci: l"".!cto,el primero 

con<:iiste (en la comr1re<v.::r.tt:.) en la creacJÓr. rlc las oblipnci9, 

nen, t·r~smitir e1 do11.1..rao v on.Pnr el ncccio, 1~n decir cu~ 

do no ex1sta la vo..:..unt'1.d 1e tr:~:i:)T.lt~ r ln oro:ricdnd del obj~ 

to del contrato 1 nor un e-recio, cua.nd:, ~:'.) c,:~~:·t~~ la cosa o

cuundo no he.ya orecJo, cnt·cccrá ·11· oli,J{~to d; P:.?c:tn oor lo 

qu~ será lnf'xister.te. 

Nuectro Códipo ·~~vil, re.r:la:ne!•ta lo relativo al ob,jeto i!:!_ 

directo, en nu n.rtícu1. 1·324, ·1uc n la letra dice: "!ion obj!:._ 

to de los contratos" 

IJ.- i:.l hecr,o <1!1" Ccl )blJ~!ld'.1 'Jeb" 1:aCeT' ~ nél hacer, 

1~\J.:rndc> hay unr, oé~·dida : _,tal de 111 c::>Bn nnte!". '"' la cel~ 

bra.c1ón del cantrat.~;.- ~!-:-~~-·r-rH; r1ue se da cuando falta el o~ 

Jeto ind:i. recto del c0n:r~t,...· co:!1o se verá l~:: los ~iP:Uientea 

c:i.sos: Cu::L'1rlO ln cesa e:té fut!r:;:i del corr.crcio, cuando se de!!, 

truye :nnteris.lrncntc; cuantic no f>t: tíer.e ca~ocimiento de su 

r·--·::-i,...r-'), o c:i:;.·:-:'.i·~•\rl!):o ex1.ste un~~ ~mr.·osib1lidad de recup~ 
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rarla. 

A su vez, el artículo ?021, del Códi/':O Civil,nos dice:La 

pérdida de la cosa puede veriftc::<rse: 

!.-Pereciendo la co"" o queciundo ru.,ra del comPrcio; 

II.-Desaparecien<io de modo que no se tenl?'.an noticias de ella 

o que, aunque zc tenp:a al{(Una, la CDsa no "" nuecte recobrar 

El Códi1•0 Civ11, en ::iu nrtículo 226'), nos dice:" NinRUno 

puede vender sino lo que ~t'; de nu P:L'"Jnier1Dd".-Por !JU 

el artículo 2?7·J,nos dice: "La ver.t<> de cosa ajena es 

narte 

nula 

y el vendedor es resronmdüe ce le::; daiios -;• verJuici os si J'.ll'Q. 

cede con d~lo o mala fe, debiéndo tenerse en cuenta lo que 

se dispone en el título relativo al Rer:istro Público oaraJoo 

adquirente::; de: r-tv·:-:·1 f('" 

Sin emtarP,o '/Cíi:OS ·~U~:! ln.~:> casar.; futura3 ni ouedcn ser oE 
,jeto de c?ntrato, nierr.r·!'"ú que sean nucep1:,.l·lca de c>:ir::tir e! 

cc~1tunndo lo. here::c1u de una oersona viva, aún que ésta nre~ 

te mi consent1rr-iento Artículo., lj2iJ,dcl C::ídiro Ci Vil. 

Las coBas fUU..lrn~ dan ?::1c1'.T.!ento .. otras ~odalldades del 

contrato co::;o :::0n: 

a) 'Jomnrn .~~ e:::n:erG..'1ZC! n:r-ev1::t:a tior ei artículo 2792,d···l C6 

to que tiene DOr ob,·cto adqu' n r, nor una CDr.tidad deter:nina 

dn, 10:-. f'~.ttr:-~ ::":'.!L' :.:.:·.:::.. C.)~ ... éi :...c .. 1 ..-_1.ca t:r1 e.! t1e;nco !'1,1ado, to 

11'.'rJ.:.n :1 ex1~tir, o bién loa pr~·! 1.1c~ )~ !.:1:.:i0:'tos de un he 

que una cosa prorluzcr>. en un tiemno deJterminaco,ter.iéndo el 
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vendedor derecho al nrecio que se fi JÓ, toda vez que el CO!!!, 

prador cornó lo:::i riesr:ou de obtener o no los frutos. 

b) Com¡;r·q ce coca futurn; ce encu~ritn1 en el artículo 2)09 

del Códiro Civil, qui· dice: "::.i se ven·.ie:n cosan futuras t2_ 

mando el comprador el riesr:o de que no llep;e.cen a existir 

el contrato e::i aleatorio y ne ripe >oor lo du1pueato en el 

canítulo relativo a 111 compra de esperanza. Como vemos co!l 

siste en la vento de una conr:i futul'a, pero a diferencia de 

la coai.prn de enr:P.r-<2.:1~a, en cosa rr1nc1pnl, tom;L' ... Hio el rte~ 

go el compr·ador de que r.osir·luncntc no lJ.e¡:ruc a existir. 

c) Comnraventa de c0na esrc r~.da; •ii c110 c:Jr.trato quedo sujeto 

a una condición ausoensiva, nor lo que 01 no 1lc1rnre a exi_I! 

tir la cona or1nc1nol, ta:r.noco ln obl1l"ación. 

d} Comnra de c:.>cn f'O!' í>J ~1-t'0!''7 r, ~J·..¡ví .:.:-.!.. · ... :·1trer-a r.lc la co~a 

oor clabon .. r~·c ')_U•'<!n :JU,ic~ .. u ::i un tér:n1n'.) ,en c?nse:cuencia e.l 

c::>ntrnto existe, ~::~cen lns 0r_·1:rn.c1~·:v:~ \' :::-JlJ a la entre.ge. 

d>;! la ;n1s:na se le SUJcta n u;: téntnr.'"' ,en :iet .. ·r'!:11nbdom:ncnto 

de que la coar1 no ller~ra a <'Xi.'ttr se clarrí una presunctin 

'2n el sentido de ·1ue !JC'- da..'1 !"'Or ex1~·>tt~•·1te;J lao co8as. 

e} Compraventa de la h!~r1.:-1c1;;t de una µers.Jna vivu,el C..Sdip,o 

Civjl,la or-;)híbe nor in:narn1 .P.t1 ::u :J.rtículo ld26,011r> di ce 

''Las cos·,3 fu~tJras 8U1!~cn ser 1bJet·) rie un contrato sin e~ 

bo.rgo, no nucnc Gc.:.·i() l:l ht""'l"C~l.'!ln. de una ni::rc·.Jn:l viva aún 

Ln n-)3tbilt'.~~:.d .~ur{'iJ C2. _1c lrt C!)..;:1 con:1iztc en aue ésta 

y segll.'1dO ~1.h~ el nreciJ :Jea ct·.:.rto en d.:ner.) y ,iusto,al re~ 

pecto el nrtícul'' '.:243,dcl Cidu:o Civil, ~.uc a la letra d!_ 

e·~: "Hahrd co::ioraventa cua'1d·, u:io de los cantratantee .se ~ 
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bliga a tmasfer:ir la propi.,dad de una cosa o de un derec1"o 

y el otro a su vez se obli!"'a a pnr:ur nor ellos un precio ci::E 

to y en dinero. 

J::LE~~'.>NTOS IJ:.. VALIDEZ fJ!'..L CON'l'hkTO.-Al tntar el oroblema 

de la capacidad nuestro CódiGo Civi.l,no:: dice que el v~nd~ 

dor debe tener el ooder de d1spos1ción, oin embargo consid!:_ 

ramos que es necesario que aún cuando una ners"'na sea capaz 

nuede tran3:ni tir la. cooa, !Ji la tiene, por lo quü es ne ces~ 

rio que pueda tener el poder de disposición. 

En cv.ant•> a la forna, se preoenta desde el momento mismo 

tic la eacritu:ra oública, nasnndo por el contrato privado, la 

consensual 1d ad, flor falta de la fo nna sólo se nroduce una n~ 

lidad relativa, ner:nitjéndo as{, a los contratantes una a~ 

ción onra darle al contrato le< fonn:i omitida se/':Ún flOdremos 

ver un los artícu!'Js 1'33~. del C-J'd1;r::l C1v1l, que~ die(~: "CUrul_ 

do l~ lc.v ~~xi.ia dctenn:inn.d~3. fo11na para u~ cont~ato, mientras 

ción en contrano; [jéro sí la v.:l'.1;.ta.d ·je l~s partes pa.ra e~ 

lebrarlo C<)nsta de mar.era fenac1cntc, cualquiP.ra de ellao¡11~ 

de cxir:ir riuc a".! dé a~ c::>ntrat·? l:? forma legn.1 11 

~rtícnlo 22:.: 1 ,d.eJ mi:.:;-r.o ::>rdenarn1Qnto dispone: "l,n. acc1d'n 

y 1~ cxcepc1ón de nul1d~d por f:llt::. ,i~: f~rna. co:npetc a todos 

lo::; intC'res3.dos" 

La nuli.'.iad de u:: rict:l .iuríci1co por fa:ta rie tonna esta 

blecida r.or 13. ley ne cxtinr:u·.) por 1::.. conf1.r.naci.6n rle C'Se ac 

~o hecho en ln !on:ia o.r,:.t:.d~ Artlc111o .:'23l,Cód1rJ C~vil. 

Artículo 22."¡2,nos riice: "L.'Ua:1do la f::llt:i ~" f:n1na nr-:du!o 

ca nulirtad del acto, si la volunt:id de l"!.s narte:-; h'.1 ~:.iedado 

con~1tante de un'.1. !lH-t.'1era ind'..1.bit'J.ble v no se tr3.:D- d·.~ 'J:l 3.Ct:> 
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revoca ble , cualquiera de los interesados puede exigir que 

el acto se otorgue en for:na prescrita por la ley. 

As!mismo el contrato de compraventa de bienes illlllue--

bles deberá inscribirse en el Registro PÚblico de la pro

piedad para que surta efectos en relacid'o a terceros, as:I'. 

vemos que el Cd'digo Civil, en su Art. 2)22,establece que: 

"La venta de bienes raíces no producir'- efectos contra -

terceros sino después de registrada en los términos pree

cri to en este código. 

Por au parte el A.rt. )00),del mismo ordena111iento Civil 

dice: "Loa encargados y los e'.Dpleados del ReP'istro Públi

co, además de las penas que leB Bean aplicableB por loB -

delitos en que puedan incurrir, nBponder'-n civilmente de 

los daí'los y perjuicios a que dieren lugar cuando1 

I.- Rehusen ad1litir el t!tulo, o si no practican ~l -

asiento de presentación por el orden de entrada del docu

mento del aviso a que se refiere el Art. 3016; 

II.-Practiquen alf.'Ún asiento indebida1lente o rehusen -

practicarlo sin motivo fundado¡ 

III,-Retarden, sin causa justificada,la prictica del -

asiento a que dé lugar el documento inscribirle; 

IV.-Cometan errores inexactitud u O'.Disión~s en loe --

asientos que practiquen o en los conflictos qu• expidan -

y V.-No expidan loe certificados en el ténnino reglament~ 

rio. 
Cono la Compraventa genera obligaciones a cargo dg am-

bas part~s, citaremos tanto las del vendedor cono las del 

comprador. 
OBLIGA.ClJ!IES DE.L VENDEDOR 

a) Transferir la propiedad de la cosa o la titularidr.d 

del ..• 
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derecho se{'Ún lo e:nablccc el artículo 2248,del Códir,o Civil 

tra:lucri to ante riJ rrnente. 

b) G0n::crv:J.r y CU::lt:Jcn .. ~r 1.1 (.,>J3<-.! vendida hasta su entre{iu C2_ 

mo lo dcte:r.11ina el :irtículo 2Jl'/,,.i·-l Códir-c:i Civil,quc dice 

" En lc:is e "Jos en la ·¡u.- la ot.Ji¡cación de dar cosa ciortu i!!!_ 

porte ln traslac1ón di:! la pronieüad de e!;:n'.l cosa,y oe pierde 

o deteriora en !JUder del •Jeu.Jor, se ob~ervnrán las rer.las a!_ 

guicntea: 

J .-Sí la p<frdida fue _rLir culr."·' del deudor, énte respond~ 

rá al acreedor :cc1r el valor <hJ lct cos•e< y por los dar:os y pe!: 

juicios; 

II.-Si la C0'3<' se ·kt8riora :'1r culpa d·:)l deudor,el acre~ 

dor puede optar r.or ~a r"ucis1ón del e•rnt r·.tto y par;o rJ•o dlrlos 

y perjuicios, o rPciLtr 1-,!. coB;l vn c.i. t~ .. ::tado ..¡ue se encuer:!_ 

tre .Y !:!Xi -1 r i._._ P !L.4l.:G13·n df' r-rccJ o .• el ;:·;1ro Ut.: dar~os y pe.!: 

juicios; 

IJT .-Si la cosn :.~t.; 1,t:rr.•.:.ere ro r· cuJ ta Ucl hCrcerior,el tteu 

dar (IUCdt:.. libre c1e la Of..ll1't1C"!ir.; 

IV.-S.l BC detcrt--;·rP. por culr,a riel ,~cr"E!cdor, ~~te tiene la 

obliaación de rec1 l;1r la 20[:;~ r~n ul •::·t~tc~o en que ~e ec h~ 

lle. 

V.-Si la cosa ~Je 1·ierdc r:'J!' ca~;o f)?'tuito o fuer""::J mayor 

la obli;~ación quedo sin eJ\ cto -¡ el d1H·r~n r.-'!.Jf?".-: le. pérdida 

e) Ent rerar la co c:c' ve:i-.: '..d n '.lrtí culo . ·2dJ, 8ód1 ro Civil, que 

nos d:cc: "EJ ven::cdor e.'J~.;1 ::.d.Jivado: 

IJJ .-A prc:<"t:"r la cv1 cc1ón. 

o) Gí-:r·~.ntiz:tr rd ·:..u:¡u:: rent1.: un"l n'J'.;~~~1ón Útil,artículo 2283 
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traneqrito con anterioridad. 

a) Garantizar al comprador una posesión pacífica. 

f) Responder de la evicción Arts,228) y 2142,del Código 

Civi1,eete l.Íltimo establece: "En loa contratos conmuta.ti-

vos, el enajenante está obligado al saneamiento por los 

defectos de la cosa enajenada que la haga impropia para 

los usos a que se la destina,o que disminuyan de tal modo

eate uso, que al haberlo conocido el adquirente no hubiere 

hecho la adquisición o habría dado menos precio por la ---

cosa" 
g) Pagar la mitad de los gaetoe de escritura y de regi! 

tro Art. 226),del Códi~o Civil," Los contratantes pagarán

por mitad los gastos de escritura y registro,salvo conve--. 

nio en contrario" 

OBLIGACIONES DEL CO~PRADOR 

a) Pagar el precio,pudiend.o ser ant1cipado,contado,fia-

do. 
b) Pagar el cincuenta porciento de los gastos de escri-

tura y registro, salvo pacto en contrario. 

c) Recibir la cosa. 

La ley concede al vendedor varias garantías y también -

al co:nprado r las cual e e son: 

a) Derecho de preferencia, b) Derecho de retención. 

2.- CESION DJ:: DERECHOS 

Hemos visto que aeí como ee pueden transmitirse lae co

!!IO.S corporales también s~ pue~'!!'l tre.~2~iti!" loe derecho3 o 

las deudas. 

El acreedor transfiere a otro eu derecho y se produce -

ae! una sustitución del titular de esos derechos sin modi

ficar ••• 
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lo. rel~·Ci .:!n ju r{ci 1 en. 

En Roma., lu sustitución dt! ~uje too, llcpó a f:J'ectuarsc rr.cdif.t;}_ 

te la novación (extinf>:Uicndo la obligación original y cr<HJ.!2 

do una nueva con !\iver:Jo ::iu,jeto) sin embargo unte la cvol~ 

ción del derecho tenemos primeramente la tn.m>1miBiÓn de los 

derecho'1, como los códigos: fruncés y español, y posterior 

mente se reconoce la posibili·Jad de transt"erir las deudas C2_ 

mo en lon códi1,0s civiles de cüemania, suiza y el nueutro de 

1928. 

La tnmcfcrencia del derecho personal o cie crédito puede 

reºalizarse por medio de dos ur·iccd1m1untos diversos: 

I.- La cesión de derechos; y 

IJ .- Lu subrof';ación por ºª"º· 
rt!ientran 4.Ue l~ tran::Hr.:.:.;ión 1Jú la •lcudn. S')ln...'T1nnte rie una 

forma: 

IJI.- Cesi&n o asunc16n d~ deudas. 

El Lic. r.~~U1.ut:l ;,:,.~Jarano :5~lnch1:z, no::; define la ces1.0n de 

derecho, la cual r,otJ dice: "Es un cuntratei en vii:u.td del ru..al 

el titular de un óer·0cno (ccdc:·.tc) lo transmite a otra pcrs2_ 

na (Cesi~nario) rratu1 ta u oneroc;a.11ente oin modificur la ~ 

laci.)n juríuico. 

MiC!ntr~1'J qUP el CSdirro Civil, en ~.>u r:.rtí~ulo r-:ot::·},nos di_ 

ce: "Hab::.í cc:.::.-.5:; .: 0 dt!f'echo.J cu;..:...'1Ju c-1 uc~rcedor trcu1sf1e:re-

8. otro lo~ .1ur:· tc~n.:':a c1ntra su deud)r~· 

Di.el:·..: Jefinición c.J:ll~1ru~1de: l:-1 cc~~ión de Llort::cha;-; !lerson.§!: 

lt:!.~ de c:1-. .. L1it:) y :)t:l1i;aciones, (!t..; 1::!~ e1J-:lt>~3 :1rei''2rimos la 

qU€! ~1'0· .-ircivna el Lic. BeJ:lran:: -:)·_é-,c:,c z, n'.)r· cwn.:--:iricrarla -

mD~ ru:~plia. El cont:-:-tt<) ci~ CC:.3tÓn rll! dt;reci'lO:J :.1e C;)n:.adcracn 
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asu~li r la fo rmu de la compraventa, prnmuta o la donación C2_ 

mo podeir.o~ ver: 

a) Asumo lo. i'ot:n"- ucl contrato de co:: pravcntu, "'í a CE.tlllbio 

de los uc.rccho~ ccdi.d::>ti .":>e pup:n un ¡;recio ci*'.:rto y en din!:_ 

ro, artículo 224S, del CJuii'.'J C1nl, tu" u la llotra dice:"H!! 

brá compraventa cuando uno de loa contrnt"ntüs se oblie;a a 

transferir la ;.irJ¡.ieda<l rl<: una cooa o ·le 1,m rlerücho y el 2.. 

tro U SU VIJZ :.;n 1JbliJ?;a tl r)'l(Tar ::-1or •:ll:J un rr~Ci.o:J cierto y 

en dinero" 

b) Asume ln fonna de cienuutt, CU"-."l<l? a cambio de los de~ 

chos cedido~, se rr:cibe otru CO$f.J., yo. :.3ea derechos,n.rt{culo 

2327, del CÓd'l ,,., Ci V\ l, -,ue di ce: "L•i ne rnu tri es un contrato

nar el cual carla uno de l'>'l contntnnte!J se otliv:a a dar ~ 

na cosa por otra, ~t- 'lb.;ervhrá e!1 s;: cnoo,lo dispuesto en 

el artículo ¿¿~O'' 

e) Y asi.une la fo~na de dGl'/-:~·.0:¡ Gi lon ::ierechoJ se trans:n:!:_ 

ten p-ratuitB.:n(Jntc art{cul~J ._~;.),_·,1u1 no·; ;11cc: ''Donac!·Ín ns 

un contrato µor el ~Uf? 'J:1:·_ ~cr.~_·nfl t-r;.:i.:1 ..• ~·11.!rr~ a .Jtra r.-ratu!. 

ta11entt::, una narte o la t )t'J.J 1r! 1d :·.~ sus b1·-~-1~::; pre~;entes" 

De la 11L.3-na f'.lr:oci ''" deten •)\:,_-31,rvctr las ret:lus p::irtic!:!_ 

lares del a.et-:> ,jurídic.;o c.Jrn.13!)0nd1nnte.G, :J.u:-ún ob!:11.~rvc:i.:nos 

en el artícul.) ¿03l,dt~l C:ld1r~} C1vil,1ue P::1t;:it,.lecc: 11 En ln 

Cc3id'n de cr·.5'd1 to :;1J ob::;1~rvarÁ.n lHn ,j 1 spJGiCiones re la. ti vas 

al act•) juríd 1 c::i quf2' l·~! ·~t' ~JI' .. ~,.:¡, en l'J iuc no estuvieren-

di t•J, ·1 l~s ·1uc :1r.! r•.:f1P f'I.! f'1 lr?,...-1 s.l'.\·l·-:>r, en f1"(~nc ral cu~ 

'1'lier esrt.::ci·J Li>::• d·.?rr--:cho::~, 1.L{n 1-'JS dert:C!10~3 real•:!S c~J:nO PQ.. 

dt::no3 ob":•:rv.-ir e.'1 ~l ·:.rt{cu)0 ¿\)4,J,l].:;l C0dif!·') Givil,que nao 

riice: " E.1 f-tUl: C(: ir• ::1lz2~d·:.•1¡··:nt·_! o en 1?:loOO la totalidad de 

c1~rt.1s ier~:cho~":: "r:ri1 n:-1 está vtliP,arlo al s:meamif:!nto de 
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cada. una de las p&.rtee,e&lvo en el cr•eo de eVicción del t2_ 

do o d• la mayor parte" 

Pueden por otra parte cederse loa derechos henditarios 

autorizados por el Art.2047,del Código Civil, "El que cede 

su derecho a una herencia, sin enumerar las cosas de que -

ésta ee compone, scflo está obligado,. reaponder de su cal!_ 

dad de heredero" 

Dicho artículo comprende la transferencia de un sin nú

mero de faculta.des jurídicas que pueden aer de diversa na

turaleza, así como la ceaión do las garantías accesorias -

al. derecho de crédito,como podemos observar en el Art.2032 

que dice: "La cesión de un crédito comprende la de todos -

loe derechos acceeorioe,como la fianza,hipoteca, prenda o-· 

privilegio,aalvo aquelloa que son inseparables de la pera2. 

n11. del cedent•"' 

Los intereses vencidos se ·presume que fueron cedidoe 

con el crédito principal. En realidad cualquier derecho 

puede ser enajenado por cesión de derecho, a no ser loe 

contratos llamados traslativos de dominio,de los derechos

que no ee pueden ceder, ya sea porque no lo permita au na

turale~a,no lo autorice le. ley, o bién porque se hubiese -

convenido en su intranamiaibilidad,el Art.20}0,del Código

Civil,dice1 "El acreedor puede ceder 8\1 den!cho a un terc~ 

ro sin el consentimiento del deudor, 1< menos que la cesión

esté prohibida por la ley, ee haya. convenido en no hacerlo 

o no lo pemit11. la naturaleza del de~cho'' 

El deudor no puede alegar contra el tercero que el del'!. 

cho no podia cederse porque así se había convenido cua.ndo

ese convenio no consta en el título constitutivo del dere-
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cho. 
PORlf.A DE LA CESION DE DER!>CHO.-Este contrato puede cel~ 

brarse en un escrito privado que firmarán tanto el cedente 

como por el cesionario y dos teotigos,tratindose de dere-

choo cuya enajenación esté sujeta a la forma de eecritura

pública,tal como la herencia,la partición constará en es-

critura pública, siempre que en la herencia haya bienes <:!!_ 

ya enajenación deba hacerse con eoa formalidad Art.1777,-

Códip,o Civil,aeí miWDo existen efectos que se producen t&!l 

to entre las parte a (cedente y ce aionario) como entre teI'-

ceros. 

Efectos para las partes. 

a) En el momento en que se celebre el acto se transfie

ren por el ce ciente al cesionario todas las facul t"de s jur[ 

dicas ai dicha conaecuendia no estuViere sujeta a un pla

ó condición suspensiva. 

b) Al ceder un crédito,t~~bién 5~ ceden las garantías -

accesorias del crédito pasan con el nuevo titular,lo mismo 

que los intereses vencidos, así lo dis¡i:>ne el Art.20]2,del 

Código Civil, "La cesión de un crédito comprende la de to

dos los derechos accesorioa,como la fianza,hipoteca,prenda 

ó priVilegio, salvo aquéllos que son personales del ceden

te. 
Los intereses vencidos !le pnsume que fueron cedidos --

con el crédito principal. 

c) El deudor podrá oponer al cesionario las mismas ex-

cepciones que tendría contra el cedente, toda vez que la-

relación jurídic" es la miema,no se iütera,Art.2035,del e~ 

digo Civil,que dice: "Cuando no se trate de titulas a. la -

orden o aJ. port,.aor,el deudor puede oponer al cesionario -

las excepcioneo que iiodría oponer e.l cedente en el momento 
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en que ee haoe la ce sidn. 

Si tiene contra el cedente un crédito que aún no exigi 

ble cuando se lleva a cabo lB. ceai6n,podrá invocar compe!!_ 

eación,excepto en el caso en que su crédito no sea exigi

ble deepués de que lo sea el cedido. 

d) El cedente a título oneroeo,queda sujeto a respon-

der por la evicción,pués ii.e! se puede garantizar li>. exie

tencia y legitimidad del cndito,pero no la solvencia del 

deudor,así deberá aeegurar que existe el crédito que el -

cedente es el legítimo titular,que no eetá afectado de vi_ 

cios que lo hago.n invalidos y que es un endito expedito

es decir que tiene la libre disposici6n del mismo sinafe~ 

tar derechos de terceros,pero responderá inclusive de in-. 

solvencia del deudor,cuando ésta era pública y notoria 

deade antea de la ceaidn como lo aclaran loa Art!culoa 2~ 

42,del Código Civil, "El cedente está obligado a garanti

zar la. existencia o legitimidad del crédito al tiempo de

hace roe la cesión, a no ser que a.:¡uél se haya cedido con

el carácter de dudoso" 

Y el Art!culo204},determin11.1 "Con excepcid'n de loa tí

tulos 11. la )rden,el cedente no está obligado a garantizar 

la solvencia del ceudor, a no aer que se haya estipulado

expresamente 6 que la insolvencia sea pública y antertor

e. la cesión. 

La p;a:rantfa. por evicción puede ser renunciada,limitli.

dn 6 extendida a). arbitrio de ambas partes en un~ clauau-

111. de responsabilidad,con tal que obren de buena fe, pués 

no debe olvidarse que la n.sponsabilidad proveniente de -

dolo no es renunciable" 
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EPECTOS FRENTE TERCEROS 

a) Frente al deudor cedido,donde la cesión de derechos 

no ea oponible mientras no eea notificada fehacientemente 

ya sea judi cia.lmente 1111te doe testiP:OB o ante notario pú

blico, Art.2036,Código Civil,que nos dice: "En loe oasoa

a que ee refiere el artículo 2033,para que el ceeionarto

pueda ejercitar sus derechos contra el deudor,deber& ha-

cer a éste la notifj,cación de la cesión,ya sea judicial-

mente ,ya en lo extrajudicial,ante dOH testigos ó ante no

tario" 

~ientrae no ocurra la notificación a que se refiere el 

artículo 2036,el deudor ee libera de su deuda y la extin

gue pagando al acreedor pri1r.itivo,Art. 2040,C.C. 

Sin embargo,ya notificado sólo ae libera pagando al c~ 

eionario,Art.2041,que dice: "Hecha la notificación no se

libera el deudor sino p~gando al cesio:1ario" 

b) PRE!ITE A 1.05 llEMAS TERCEROS 

La cesi6n de derechos n:> surte efectos,no es oponible

ª los demás terceros mientras no ocurra algún hecho que -

demuestre en forma indubitable la fecha real de la cele-

bración del acto. 

3.- PERMUTA 

Se puede decir que la permuta eg el 11.I1tececiente de la

compraventa,ya que en las culturas antir:uas donde no ee -

utilizaba la moneda como un común Jenominsdor, se in te rclll.!!. 

bian objetos. 

Sin ~mtRri>o difiere ·!e ésta en que e B un in te rca..:nbio -

de una ºº"" que incluso puede st>r mueble :5 de un derecho

por la nRturaleza cie a.T.bns pretenciones es la. misma. 
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El artículo 2327,del Códif'O Civil nos da una definición 

de ~ste contrato "La nermutn es un contrato por el cual c~ 

da uno de los contrutu11ten se obl1('u a dar unn C0'-18. por ~ 

tra. ;>e observará, en ,;u crtao, lo di:wueuto en el artículo 

2250" 

Aún cuando la permuta ha sido el antecedente de loo co~ 

tratos trunsmisorios de do:lllnio ,hu vuelto a pre Dentarse en 

razón de lon Índiceu inflnci..or::-.rios que ::;e prc~entrin con mu 

cha frecuencia en mult:..tud de r:·:{!1c~1,r¡uP ~e 1~ncu~:-:tran e!! 

crisis. 

El contrato i\e 'JPrmut'l ec: un c'lntrato nrinc1p::il, bilat!!_ 

ral ,nor onl':i c1ón u real, aleatorio cuanrlo se nermutan e~ 

sn.3 !'uturas, aunque 1~eneral!llentP es un contrato instantáneo 

~.;·l·:-?r.t.!!JtJ~~ .:-::il::1ci -1.11•0 Bon: c0r:::;r.·~;ti,:ni•:nto y ()b,ieto, el 

-:rir::.··r-J ·~3 con .... 1 á..'1i:n~1 "!e tr:u1:1fPr1r 1.1 í'M11i.~dar1,y en el 

.3Cf"'Undo es cua.:1.do l··::::l ::;0 .. :·i;1 :J binn1!;::; ob.iet·:,:; de l!l :Jr.:>nnuta 

los antt~ri·:>rc~•, "Con P.xr.¿•nc1.1:-i.. de l•J rel:'J.tiv~) ~11 prec1.1,3::>n 

anli.cn.i']·Js a t'.-;t1.~ CJn.tr.~J ln.:-:;. r·-·<~l~:;. cir:i l:i c::Jm:lravc:l.ta, ar, 

tÍC'.ÜO :?J.)1 11 

sensual 30L!"'(-::- muebles v for:r.~11 ~~:>~rP i ··.-: ~t!~·i. . .::·:.~. Sn la cnn!'.:!_ 

c1dad 3e í.~·::..ic3 .. '1 1'1::; --::.:...;m~1.J rer.··; ·1 11(! ·1,...'...ir.a.'1 .'1 L:-1. comr;-~ 

venta. 
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aplican las reglas generales a todo que noa señala el art!'. · 

culo 17, del Código CiVil,que dice: "Cuando alguno, expl2_ 

tando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema, 

miseria de otro, obtiene un lucro excesivo que aea eVide~ 

temente despr?porcionado a lo que él por au parte se obli 

ga, el perjudicado tiene derecho de pedir la nulidad del 

contrato, y de ae r .fata i:nooai ble, la reducción equitativa 

de su obligación. El derecho concedido en este artículo d~ 

ra un año" 

En cuanto a las obligaciones de laa partes obeervamoa

que cada penoutante ae obliga a transmitir la propiedad y 

custodiar las cosas hasta su entre¡;¡:a y además que esta sea 

en tiempo modo y lugar, responsabilidad por Vicios ocultos 

garantia de una posesión pacifica y rosponder de la 

ción. 

Cuando en la pennuta se entre.l(an cosas ajena exiate un 

derecho de retención artículo 232.S,del CÓrlipo Civil,ol que 

señ::ila "Si uno de los contratantes ha NCibido la cosa que 

se le da en pennuta y acredíta qtie no era propia del que 

la dió, no puede ser obligado a entregar la que él ofreció 

en cambio, y cumple con de volver la oue recibió" 

Además de que se reglamenta la protección a los terc!:. 

ros de b'..:ena fe, en e.l artículo 2330,del Código Civil, nos 

dice: "Lo dispuesto en el artículo anterior no perjudica,

lo s de ro cho s que a título one nJ3o haya aciqui ri do un te re~ 

ro de buena fe, sobre la r.osa que reclEJ.<'?le el que sufrió la 

evicción" 

Así como el artículo 2329,que dice: "El pennutante que 

sufra evicc1ón de la cosa que recibió en cambio,podrá re:f. 
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vindicar la oue d1ó si se halla aún en noder del otro pcrm!! 

tante, o exirir nu v·üor o el valor de la cosa que se le h!! 

hiere daOo en c3.7lóio, c·)!1 el nnP~ :je dn:1:::i:; y !H:r,juicios" 

Cúr::i·=> v1:no!..i, orcs:.1~:·)!1t' unn. rc~cis1ón o resolución del 

C'.'.lntrato de olcno ccrech·J, nu~st'.'.l que le concede la acción 

reivindicatoria, noro n·J "'" tra¡a de reivtndicac1ón, cuesto 

que, si lo fuera se 0,)::rcería t;a-nbién co~1tra terceros. 

1Y.éxicJ, D.1-'. 
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4.- DAClvrl C:N ?AGO 

Cuando un acreedor r12 ci be de ou <i'.!Udo r una conducta d~ 

vcroa de la quf' eo onJeto de la obligaci6n, cotamos unte la 

dnción, siendo éotu :>tr-.i for:na de cxti'1toUir la ob.ltr:ación,

y dt> traI1:m11 tir la proo!e<iarl, 

La dact6n 1.?rt par,0, se curacte riza oo r la v:\.rt.nción en 

el :nornento del oaP:o. ,:,0 l:.i pr'(. . .::·t·::::ón 0 ;:ih~;tención 

contando con el conGent1m1'.?!',-:;) d"l 11"..:!"'ef;'dor. 

rlc blda 

Es:-::L"l,i'l P. L deud•J r·, a11te ln. necesidad de napo.r lo que dg_ 

be, y Co!'lta.'1dO con la aurobac!ón del ;tc:rt!e•Jor a recibir una 

co.--:a p)r otra • .:!:J.:1tnn.io c,1n el nrinctDio de la libro volun_ 

tad de ltI.•..: rt~rtes en len C')nvenion, el ucreedvr n:rd:rá me!_ 

bir un ob,1eto -iis"",1!1t~> de 1:1 deurJ~, y es J.:.ii ~-Jm? surt:;~ la 

11 D'.ltí0 in n1lut:u~" J ri.. d.n.c: :in e~ ~a.r:o, n.~1V1. rt1énd.o que :1.ada 

ne );:oonr~ a exte:·L1er i~l nr!~c: '.':-::-::J :':1 t·~dr.1 ::lase ri1::- ot..!.Lr~ac1:5ri. 

que :;e nr-Jn):"lCla oor una fd'rnu.l~ a.:nolia oe la Ü"!C:ón :t de~ 

t'.1.Ca qur~ el ~~r..;·:ecto j.~ GÓr:lt.r-o '~i vt.1 1 Arr-:ent.! "'JO de (l'}jo)la 

nri~cioio d.~ derec!ho aUt< :;e J--.:J:-~ 1 -:-a a 1tra~ ::J:J: :_,le.:.: ~o:r.h-1n.:::_ 

Ci'J~V:s cie~tro 'H~J te: rreno -~~; lt1 lfc:. !-:>" (15; 
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El Lic. r.rne::t~ r.utierrez .v G'.l'nziílez,dof1nc la dación en 

ºª''º as{: "La <!ación en nar:o eg un conv(inio en Virtud del 

cu:J.1 u:: n.creed'J r ·• -~r>ntr1 n;c1 b; r dü ~u deudor µor pap.o de su 

crédLto, u~ :it-,lcto diV(:r'n') '-~~L TJ.C :~e n•.-tL1 " {16) 

no~: cin ln ci !"Ulf:ff~. 1• t!Pfinici6n: .. Ln nbli¡ge.ción queda e xti !l 

ruida cuand.(1 e:.! acreedor n~C'~ b1 e=-:. r_:-.;·s un:-.:. co~~a din.tinta en 

lup:nr de la det1du" 

Los rcqu1::.i t'J~;; nara. '1u'~ ~·x1:;tr1. la d::lcidn er.. nar:o son 10~3 

!:!iruicnte:J: 

a) .;¡ue el acrHt'dor conscienta en recibir en pi;;go una condu~ 

tu diversa de l!:\ qt.:e Je e::: :le! J<'ri. !:,] 1~r11;c: !•1n d<:! lP. idcnt!_ 

dri·' 

quier o'tro ot.1eto :ií:liración 

~:;unc:..:.1· ·. (·~.-:.:. : . - -, - • C..•'.· 1·:.i..r') '.--ll.r-o 

di fe n;nte. 

b) C"..io.ndo c-1 deuc.~)r t·r:~!'Pru:~ ·_J.-.·~. ~1I"''"Jt'8rc1~ne el h':.:c~10 

del deudor ya. 11u&:: ls. d:ic·. )n c::--. ~:"-1'0 ccr. un bién ajern es n:!:!_ 

ln, artículo 2·:~),dt~": 1.;5(: .. ;-':) r_;¡v~.~ ,TJ·2 d:..c·~: "No e:.:> valido 

·;1 t" 1 f."E.lP.'O c;e hubiere he-

·::..!:<:.•r::i u o ... J'-:; cose. f'ur:.n·ible ajena no 

h;1t1·:~ n~1,c:1~:!()n e :1tr·r1. el é:::..·:r•·f~·~~'r iu:· 1~: hay:-J conou:rn.do de 

-(¡:4·) ~fai-Ú" .---¡:¡¡;;t";r;·••ñereCi\6 Civil ,Editorial Ediar, BuenoJ!I 
..U.z·~" Argenti nn, 1947 



60 

Sin emban:o el acreedor no se le pu(lde obli 1Tnr a rccl:_ 

bi r otra cona, comu lo ner1ala el artículo 2012 ,iie1 r.,;1di¡~o 

Civil, que dice: "l:.l acreedor de C08r.~ c1nrtu. no oucdc cr~r 

obliv::ado a l"Ccibir otra. a.ún !:en. de ma~,-or· vo.lor" 

Y 001~ últ1.mo, en cU(U~to a la evicción tenc:non que ::..;i 

el acreedor ,,urr.,, i::nt· .,n la co::LJ qu··· ::;e dió en nago en 

subnti.tuci6n r~rd nrimer ObJeto, no nuedc I'CCJL:r.:-Jl' el par;o 

de l~Dt:, .Y ti0ne s:f~o de :--PChG n u:-1:1 :..n·H~!'"Jlnl zaci.ón rior el 

nuevo oL,1ctn r,erdido. 

+ + 

füf Ledeama Uribe, José de Jesús,"La Dación en pago del 
derecho Romano al derecho actual,Revista,Jurídica del D~ 
part~nento de derecho de la U.I.A.No.9,México, 1977 
(16) Gutiérrez y González, Ernesto, Ob. cit. 



DO!:ACION 

Ot1n de l•.w for:nt<C de transf,.ri 1 1n propiedad ea el CO!:!, 

tlhto f1c ',:n1acj:fn, ."Ju:i1~ .. H: ~~r:l:ido n. riu cra.tuído..d, no se pro

fv.ndi z:11·t~ r-n i>:..;tl' cont1; t.:>. 

Dor1uci~Sn t~!:; un cont.n~to por 1:1 qu•J una personn transfie

re r.1 otrn, ;;:rr1tu!trme1 tr~, uriri pr.cte o la tot.r"llidnd dP. sus --

'tiento pre!lentes, ;rtículo :1}}2, dP.1 C,)di¡:o Civ11. 

Co:r,o po·cc:,03 <JbEerv>1r, <:«te• co!'ltn,to N•Úne l'ls síeuien-

tf!fJ C;;irf1CtBt"Í:.t.tiC'fl!:\! 

l.- Es d€fini 1 i "º, ¡:01--¡u~ rleiide su ce1Pbradón lAs par-

2.- E8 uni111tf·rr:..J. po1Y1u·=· :~r)1o ur~o .. :0 11tfi pn..rt.1..~G se obl!_ 

eú. ~.in •:IF• 1 :. Otl'ft 1•~ ¡·11-r_ie Ol•1 i¿:".c]o. 

3,- E:J erri.tuítr.>, ynn~·..i.·"' l· r:r rf:. :Al.o t .. t.~ t'l~a1 dP.rendie!,! 

do (~•; 1 Q -{'.J•• .=>•: -~'.V~t· • 

S.- Es comut&.tivo 1or:1u1· 1~·:-- p;srtec o mejor dicl-'.o el d~ 

!1nntr· ~atlt.! ~.1 1~-; .'.JB GL11,-·: j t'1 ,10:-1r~t1·1ó sat.e lo 

'11..:e nl'tPr:r~J~ 

6.- Es típico, o no'.;!n~td~ ;1or '.1t:t.! 1~~ 1f-.iy lo. consjdera -

f.1 C2SO p~; rp1· :J~J tr8.tf:i ·~e t.:n C(}~;trato de l.1~~ 1ur.: trans

fieren la. pn.•J.'led:-}ñ, e~.n emta.r¿,o, lo con~Jidi=rn.mo~i en ,::1 pl""'!

."':P!tt(! ~rT1\r<o, ror,!•¡-.; e:1 11r, cr~·r.".:r&to ¡:ratuito y en ceso de -

evi("Ci.Ór. n:..:: -~() C·.r·í·1 r·l '.~qn(·[·JiliP!lt':.l ':':l virtud r!e ~u eratui.--

d&d •• 
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C A P I T U L O III 

A.-DE LAS CAUSAS PARA PRIVAR A LOS CONTRATOS DE SUS EFECTOS 

l.- POR SU ORIGEN 

El estudio respecto " la invalidez, de loe actos jur!d:!:_ 

coe,es de capital importancia y de gran relación con el te

ma centra.l de este trabajo, por lo cual reservamos un cap!_ 

tu lo completo al re epe cto. 

En e ate tema se palnte an ai tuacione e de euma importancia 

en el terreno de las relaciones de la vida privada, ya que

se plantea el hecho qu~ se presenta al faltar en la foma

ción del acto jur!dicu una circunstancia capaz de atacar su 

eficacia, 

Si efectivamente nea encontramos ante la invalidez o in~ 

ficacia,en relación con un determinado acto que ocasiona la 

carencia de efectoe,jurídico,lo que puede ser por divereaa 

circunetanc1'1a. 

Ahora biin,podemos decir que basta con que falte alguno

de los elementos de existencia, para que el negocio no exi~ 

ta jurídicamente, es decir para que eea inexistente. 

En tanto que si falta ale:ún elemento de valide111, el neg2. 

cio si existe, pero herido de nulidad (ya sea relativa o &2 
eoluta) 

2.- NULIDAD 

Loe actos y contratos, desde el punto de vista de la in

validez, de acuerdo con el Código Civil, pueden eer nulos ó 

anula.bles. 

Antes de .. parecer la cate¡:oria de loa actoe inexieten-
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tes,no se presentaba dificult::.d al{"Un'.1,en U!LT.nr a esta tcQ_ 

ría,cn "Toorín de Ju~ Nulid .. •dp~1 11 riero al ~tp~1~(~t~!" dtch:1 ce. 

ter:oría,surpe el proti1cmn,r"1r:iu.c ·.1n'i'J el ucto-ncr•>cin- ne : 

xistc juríd.icn:rn~ntc,no lo pode.no~; lltL'l~ur nulo,:~tn.J 

tente ,y vor su conn0tac1 1Jn i·.1 nulidad no nu~de 

ln inexi~tenct:1. 

Por lo u.."1.'::·-:riJr :31· ~r .. tcnd1ó l.l:·1;nar·~.-1 '"l1D':lrÚ1 -.i~ 1~1• in 

va11ne:~11 ~:ntu.:1r.i5~ qt1 11 no rc.::olv1r5 01 nr:.bl<~:r::1 •/:-1 que nul!_ 

d~d ~ inV:!!i:icz, ·:1;"'."ntf1~rin l•) ~18~o;l') '.Uf! ri.r· ~~U!;') C3.!""~Ct~ 

de V'J,J tjcz,dt' valr:r ·¡ !'uPrz~ ~~.lra '->t.::.ir~'lr 0 • .. t!.'1Cr cf0.~to. 

3.- ;,¡;:'E :JEDE!lTES 

1\J:!cmon ouc11· 'JUl' l:: ~1:1 .... e!·1·_: -~e 2.:1!.> :tul!\.it1dcr::(~o .~a te2_ 

ría) e=..~ t,1!1 :t~~.~.J't,corr.:.: !~i ::!1~~:-:1n ~~·-:::-.:1n1c': ri,t01H1:-::..ct:) er:. cui:·nta 

len rie 1:1 :-1.r::~":l::;~lj, ·J de t~1! ~<.t:uac1-5:~ ..... :·~·t!,:r-~:.t::. 1:-!_ n0.:t) 

~~i:;~.!d ~i0 b·.·~c,~r tina ::;:t:"!C!_1r. .:t! nr.)cr.·!1-·r .1' 1u1~;;, .~i.,-. J '.··;-ar 
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al delito atentaba contra el interés común y el orden pÚbli 

co y cuya sanción no pudo ser otra que la más idónea y efe~ 

tiva de todas en el campo de lo que ahora llamamos derecho

privado, la sanción de la Nulidad, pués nada menos que con

olla ee desbarata, se desconoce y se deja sin efecto el ac

to afectado, 

La teoría de las nulidades tuvo su origen en Francia,fue 

donde tomó fonna, sin desconocer, no obstante que fue en R~ 

ma de donde surgieron las bases al decir que "Toda Ley para 

ser respetada debe estar protegida por una sanción" 

SUS CLASES 

La teoría de la nulidad sólo ee ocupó originalmente de -

la nulidad Relativa y de la Absoluta, motivo por el cual se 

le denominó bipartita. 

Las Ídeas de Japiot y Piedelievre, evolucionaron la teo

ríll de las nulidades, el primero de ellos, criticó la Es-

cuela Clásica, por co:isiderar ésta a la nulidad como un es

tado del acto; proponiendo que este fuera un derecho de cr!_ 

tica dirigido contra los efectos del acto argumentado, que

la vida d~l acto válido no puede consistir m!Ís que en la -

relllizaci6n plena y entera de aus efectos y que la nulidad

de un acto no exige la nulidad de todos los otros. 

Reco~ienda Japiot, que se aplique una teoría más especí

fica de las nulidades, y no de llpli cacione s o soluciones en 

Blok, propone así el principio de intertfs frente a los int~ 

reses de la persona protegida por la nulidad, tambiln eatan 

loe intereses particulares de 1:.. otra parte y en p;ener.U. de 

loa terceros y loa de la sociedad. 



Por su parte piedelievre, examina loa casoa pricticoa 

en loe que se aplica el principio "Que lo que ea nulo -

ningún efecto produce" y encuentra los siguientes actoa1 

a) El de loe actos nulos que produce efectos secunda

rios, documentos auténticos Nulos, que valen como

privadoe. 

b) El de loe actos nulos que sólo producen efectos d~ 

rante cierto tiempo "Sociedad de hechos" 

e) El de los actos nulos que de inmediato deearrollan 

todos sus efectoa "Los celebrados por el heredero

aparente" y ••• 

d) El de loe caeos en que por imposibilidad material.

no ea posible deetr..iír aue efectos ''Contrato de -

arrendllllliento nulo" 

En conclusión Piedelievre, dice: que cuando un acto -

sea nulo, no le impide producir ciertos efectoe,coneide

ra que la nulidad no se dirige contra del mismo acto, e!_ 

no de aue consecuencias. 
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Pue Napoleón, quién aJ. disCl.ltirse el proyecto del Código 

Civil de Napoleón, en el lib:ro denominado "De las Cualida-

dee y Condiciones Necesarias para con"t:raer Matrimonio" dijo 

que no hay matrimonio cuando no hay consentimiento, el que

por primen. vez hable! de la inexistencia, y Bonnecaee ,quie

nes desarrollan la idea, que después recogen nuestros legi~ 

ladoree para introducirla a nuestro derecho vigente. 

4.- SUS CLASES RELATIVA Y ABSOLUTA 

Nuestros Ccfdigoe anteriores (1370) y (1884), solamente 

se ocuparon de las dos nulidades nulidades ttLa Absoluta y -

la Relativa" pero no, de la inexistencia, que en todo oa.so

podemos considerar que se encontraba englobada dentro de la 

nulidad absoluta, toda vez que en los enter~ores códiF,os se 

define la obli~ación Nula, como la que núnca ha existido l~ 

g1ümente. 

El Código de l92d, ya. nos habla de la inexistencia,tomi(u 

dola de la doctrina Francesa y Jurisprudencia, el Art. 2224 

del Ccfdigo Civil ,nos dice: "El acto jurídico inexistente -

por falta de consentimiento 6 de objeto que pueda ser mate

ria de él no producirá efecto legal ale-uno. 

No ea suceptible de valer por confirmación ni por prea-

cripción; su inexistencia puede invocarse por todo interca~ 

do. 

As{ cuando falta uno de los elementos esenciales del ac

to jurídico este ce inexistent", asimismo cuando falta uno

de los elementos de validez del propio acto jur!dico,el mi.!!, 

mo es nulo o invalido. 



66 

Pero decir simplemente, que hay nulidad cuando falta un 

elemento de validez, no ee reaulve el problema, puée al eer 

doe lae ele.sea de nulidades y cuatro loa requieitos de vali 

dez, ya no estamos en condiciones de decir cuando es nuli-

dad relativa y cuando absoluta. 

Eete problema creemos, lo resuelve perfectamente el C:&

digo Civil, ein dejar a dudae, atendiendo a eetos tree pun

tos1 

a) El origen de a~bae nulidadee 

b) Sue características. 

e) Producci&n de efectos del acto de cuya nulidad ee

trate, eegún que esté afectado de la absoluta o de 

la relativa. 

a) Atendiendo a su origen, nuestr~ Código se ajusta -

a la teoría clásica, y nos dice en su artículo 22-

28, cuando falta la capacidad, la voluntad y la -

fo:nna (cuando ea requerido por la ley) 

Sin embargo, si se trata de la licitud, se separa de la 

teoría clásica, y nos dice en su artículo 2225,"La ilicitud 

en el objeto, en el fín o en la condid.&n del acto produce

su nulidad, ya absolut~ ya relativa. según lo disponga la -

ley, 

b) En cuanto a sus características, encontramos que -

confonne al artículo 2226, que la nulidad absoluta 

se caracteriza: 
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l.- Porque puede hacerla valer cualquier interesado 

2.- Porque no ea convalidable 

3.- Porqu<' ea impreacripti ble 

c) para nuestro C6digo, basta la presencia de uno

de catos treo requisitos para que la nulidad X'!.. 
lative ee produzca. 

Así a contrRrio sensu lo dispone la parte final del -

artículo 2227, del C6digo Civil, al establecer "La nuli-

ded ea relativa cuando no reune todos loa caracteres enu

merados en el artículo anterior, Siempre permite que el -

acto produzca provisionalmente sus efectos, 

Pués bién, en virtud de la postura de nuestl'O C6digo

relativo a que no se requiere que l.n nulidad, para ser r!:._ 

lativa reúne las tres características que señala la teo-

ría clásica, es como podemos entender el contenido del Ar 

tículo 2225, conforme a lo cuo.1 establece que le ilicitud 

tanto es causa de nulidad relativa, cou,o de nulidad abso

luta, puéa si la ilicitud existe y la nulidad pueda hacer 

la valer cualquier interesado y además ea imprescriptible 

y no puede convalidarse, por descontado que dicha nulidad 

es prescriptible o eo convalidable, o puede hacerla valer 

únicamente la persona a cuyo favor la establece la ley,e!!. 

tonces no obstante dicha ilicitud, Ja nulidad es relativa 

Distinci6n entre ambas nulidades,atendiendo e la pro

ducci6n de efectos del neeocio atacable por la una o por-
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la otra de aquéllas. Desde luego debemos decir que común a 9.!!t 

baa nulidades, ea que loa efectos de la sentencia que lae de

crete ee produzca retroactivamente, o sea a partir de la cel~ 

bración del acto nulo, y no de la sentencia. 

Ahora bién la diferencia estriba en que la nulidad relat~ 

va siempre permite que el acto produzca provisionalmente sua

efectos, como expresamente lo estatuye la parte final del ar

f:ículo 2227, del Código Civil, sin perjuicio de que esos efe~ 

toe queden deetruídoe por el carácter de la sentencie.. 

En CbJ!lbio según el artículo 2226, del mismo ordenamiento

la nulidad absoluta, por regla general no impide que el acto

produzca provisionalmente sus efectos, loa cuales serán dea-

trídoa retroactivamente cuando se pronuncie por el juez la n):!_ 

lidetd. 

De ello puede prevalerse todo interesado y no desaparece 

por la confinración o la prescripción. 

Lo anterior nos hace imaginar que dicho acto no produci

rá en el órden civil efecto legal alguno, ni siquiera transi

toria o provisionalmente 

Loa caeos en que por el contrario, la nulidad produce -

efectos loe cuales encontramos en el matrimonio, ya que siem

pre tiene a BU favor la presunción de ser válida, y solo se -

considerará nulo cuando así lo declare una sentencie. que cau

se ejecutorie.. 
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Por lo que concluímoa que la inexistencia, desde el pu~ 

to de vista jurídico, no existe como acto jurídico, pero sí 

como una realidad del mundo exterior, como acto real aunque 

no susceptible de producir efectos jurídicos. 

La nulidad abeoluta, no impide que el acto produzca PI'2. 

viaionalmente sus efectoa, loe cuales serán deatruídos re-

troactivamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad, 

+ + + + 
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De ella puede prevalerse todo interesado y no desaparece 

por la coni'i:nr.acidn o la prcccripción. Y la nulidad relativa

pe mi te siempre que el acto produzca pro Vi sionalmente sus ~ 

fectoe. 

5.- SU REGLAbfüNTACION 

Como yr.t lo vimos somera'llente en el punto anterior 

tro código civil, reglamenta perfectamente tanto la 

tencia como la nulidad absoluta y relativa. 

nue.!! 

inexi!! 

En cuanto e la inexistencia tonemos a los artículos 2224 

en relacidn al 1859, los cunles,trrurncribímos anteriormente

eatos astan señalados como tales, para el contrato en au ª!: 

tículo 1794, el cual nos dice: "Para la existencia delcontl"!!: 

to ne requiere 1 

I.- Consenti~icnto; 

II,-Objeto que pueda ser materia del contrato. 

Es por lo cual, el artículo 2224, sólo se rv"ficre a la;.

falta de cualquiera de cctoo elc:ne:-itos y no se<i&.la nada re!!. 

pecto de la solemnidad, no obstante que ti;..11bi.én,es clem.,nto 

esencial del negocie. 

En cua..'1to a lo. nulidad ab.,-iJuta tenEmcs que nos hablan 

los artículoa 2225> 2226, aunque el articulo 2225, hace tam

bién refeTencla a la nulidad relativa y desde luego el art!T 

'cuJ.o 2227, interpretado a contrario sensu. 

P<Jr lo que conclui1'.os, que salvo los cutttro nrimeros 

tículos del co.oítulo r<?l11tívo, •H·l 2224 al 2227,de los 

vimos, el <!:?24, se rcf1ere a la inexistc!'lcüi,el 2226 y 

a las características resuectivas de la nulidad absoluta 

relativa, así come a 1a producc~ón de efecto" de ambas 

ª!: 
que 

2227 

y 

nul!_ 
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'Jades, .V el 22?.5, al concreto de la. ilicitud,como ca.usa tB!l 

to riu unn como de ott~ riP las rica nulidades; los cinco tllti 

mas artículo:-; del 22J8. n) ~242, qun c;~::!..1:ilccen rec:la3 com~ 

n~;i n'3.r~t a::-:b;\;; nuli·!:i'!C::.3, t'Jdo:J los dr:':ntís artícu1:.:>3 aluden 

a la nulidnd rclntiv·~ ~;·::·:r.d.'lnd•.), ya sen sun cau~HlG, fonnan 

de cn:· .. •rt1 irln.ci?n, t0nr:i"10:1 °1e nr(~ncrinc16n,etc., rlc~ los CU!!_ 

ler; lu.:.blnre:nu3 :::n t~ ;_ .:~ ... '.J lP:-:.t<" n1Jnt··>. 

b.- :;n:·; EFECTO;; 

n·~: t' l ,, mu t·.in.·-:cntc lo =1Ue r.~1:~ 

con~c~Uf!nciq d~l a~t. ;L"11f J. 'La :1 ; al 

·):: J....: .;::'t.') 

r.ulLi.a:i de:.l :'::Jntr:.:.!.·) .... :~d. 

~. r r·~ , c.-, :lu 

re .:!i1: e:·) 

G L ~ i f:a "· 

el 'J t !"") '"! ·~ \Hl C'U!r: ..... 1 .... -.. 1 ; ..... i n·1 rt ,·, 11 

en 

rw:; 

l ':..J 

v1 rturl o 

dice el 

nurti..::J u 

por 

artf 

re:!_ 

t\.:Jt.J.Í r:or lo tu..:1t: ::t,, Dr~. ·(~:-.:-;;!. ·-~l c.·1:-:') ""!.0 1'3 acctó~ oau 

lin....~a,C:):l!~~rmc a~--..:. ::!'l't~ :; ·1.l : .. :.::; r!X .. :r.~:.18 d.0! ·1rt{culo 21. 
6~, "?U.~., r!1cc.: "Lo:: :1ct-J::- Ct~1·-!t.:·'.~lJ:: :--.1r un :-:!cud'1r en. ner,jui_ 

c10 d.P s1..i 'J.~r·cr~dor !1<.:.i:·.±1~:1 :u~·1.1.·!r:.;", ·1 net1cid"!1. Jr. J'st•! ni 
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simulación a que hacen referoncia los artículos 2180 a 2184 

del Código Civil. 

B.- POR ~lUS CAUSAS POS'ffiflIORES 

1.- EJccución Forzada.-Cuando el acreedor se uyud"' de 

la fuerza pt!blica y forza al jcudor al cumplimiento del CO'!!_ 

promiao, decimos que csta'llos fre:itc a la ejecución forzada. 

Por lo que se di ce, que unn de las características de 

la relación jurídica es la cocrctbilidad,o sea el poder que 

tiene el titular de un de 1-u cho nara lov.rar coacti va:nente el 

cumplimiento y la satisfacción del mismo. 

El hecho de poner en movimiento a la autorid9.d jurisdiE_' 

cional para lof"rar así el auxilio y respeto de la nonna de 

derecho, es una merlirla eficaz, con que .;uenta el 

para lor~rar 3U observan el a. 

acreedor 

Cuando r•"Jultn i:nn'.)<Jlblc el cumolimiento del oo,jeto ª'' 
la 0blif!'acjJn, "'n t·.:~.t!:: .::::.L;:.;.-.1 .::.e C.Jnceoe J deberá co:i.cede_!: 

se al acreedor, •Jna forma distinta de cwnol1miento,o. lo que 

se le cono ce como cumnlimicnto oo r e qui valen te, y para tal !:_ 

fe et.o t~nemo:-; los di::;t1ntos tipo:-.; Je CUllP"!~imicnto: 

a) Obligacione3 de dar 

b) Obl tl"aCi0nes <Je r.a:er .Y n•J !;;1cer 

a) Dentro de las obl1~~ciJn~s ::ie dar una su:na d~ diner:> 

siem!)re es nosi ble obtner lq ·~J1:cuc1ón f,1rzn/1a en natural~ 

za; como er. derncho exi ~:;te ~-~l r:r-1nr.i ni:J de \JUC el deud:ir t + 

responde dt'? .::u.s 0Ll1R"acion~s c:1'1 t:""ii"J ::~ ~;-it::-lm:.iHio como lo 

señala el artículo 2964,del Có•i1 ·o C1V".l,~uc ¿1:0": "E.._ de!:!_ 

dor rcsnonde d0l cwnpl.tm1ento de su~i obl1guc1,nes con todos 
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sus bicnc,con excepción de aquellos que,conformc a la ley 

:ion inalienable o no embarp:ables, 

Si la obliF.ación de dar ccrnsiste en la entrega de una 

cosa detem1inada en !lU indiv1dualidad,el ,;uez dictarrl una 

orden de secue~>trar la cona miF.mn y hacer· entrega. de ella 

o.l acreedor, pero si hubic re sido destruida u oculta.da +

no r el Jeudo r, sólo se· rá no si ble un cu'!lr l imicnto por equ!_ 

valente,medi~~te el nnro de daños y perJuicios,nrevia e~ 

timación del valor de 13. cosa. 

5j se trata de bic""ª r:enéricoa, ta.'ntién será posible 

el cumnlimiento en naturaleza, udqu1 riendo a carr:o del de!:!_ 

dar dichas co sat' en donde ouedan ce r o t tenidas. 

b) Obliracione!J de hacer y n~ hacer, esta:i obli¡;aciQ_ 

nes defini ti 'JD..."T.":"•::re cncont1"'8...'r.?:i m:Jyor .:;1r:cul 'tad paro. su 

cumµlir!:iento,ya que €n t:!:te tiro (~e 0LJ.;_,c-·.~ci')ne~l CB indl..§_ 

oensatla el concurso c~i:-J ·~c 1.g!or,~Ju1en no puede :J0r Viole!!_ 

todo paro. que proporcir,nc el hEc~o o lll :•.bstencicín 1ut· d~ 

bía conceder. 

No obst'1.2lte ,el ::-u:nr)lj:nier.r.o en n~1..turuleza es posi tle, 

si el hec~~o r·u-::¿,_e ner nron:J!"'ci.onndo por un tercero, caso 

en el cual t":e rP-a1 i ?~rá vor (;:3te ccn carro al deudor; o ai 

el hecho del que ~ct:ió abste:-,., rec el deudor orodujo una 

obra rnateri:.tl qur r'uecia sQ r dentru1cta,suv.ic3to en el que 

la t:jP.cucid'r. dec!·~.:t<.~::'.".:-~ · Jr el JU·.~:: con;~ist:trá en borrar 

2027,del Cóti1F:J Siv1l,cntn.tl':'ce: 11 Si •'.Jl oblirado e. 

tar un hecl·o, no lo híc1cr'C, el 'l.crecdor tí•c::e derecho de 

ncdir que a cc::;ta "" ~uél se e,jecute por otro,cuando la 
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substitución oe a posible. 

Esto mismo oe observará si no lo hiciere de lo manera 

convenida. En ente cano el acreedor podrá pedir qL<<:? se des!!: 

haga lo mal he cho" 

Por su parte el artículo ¿v26,nou dice: "El •¡ue e~1tuvi.~ 

re obligado a no hacer nlruna cosa,quedará ::iu,¡eto al pa.11;0 

de daños y uer,iuicios en ctlso de contravur:ción.Si hubiere 

obra material,nodrn eY.ir:1r el acreedor que :.wa destruida a 

costa del obligado" 

Pero si habla~1os de aquellas obl1v,aciones que pueden rer 

cumplidas sólo por el dP.udor, o de ob.lir,acionen de no hacer 

irrcmedinbl~rr:cnte quctnu1todn.s,el acreedor será satisfecho 

súlo por equi VL!.lcntc. 

En nuestro d~rccr.o el CÓ,il,i>D de ¡roced1mientos Civiles 

d•cl Dintrl to FP.de rr1J, f:,cuJ t:, " lo:J .1uecen, :; :tpl1 car mcd!_ 

do.e de apremto n 1~1~; oart+.:>s, n:::i_r::i hacer cu·r.1~lir SU!'.: resolu 

cione:.:1, como lo ot:::::ervA.mon en ion art.ículus 517,qut: c:ice"Si 

la sentencia conrlenn H h:l.ce r al(!ll.na cona, el Jlll~z, scf!alarú 

al que fue C'Jn(!enaCo un ll lazo !.' rudente ria ra el cur:1r:l imiento 

atendi<.lz::., l:!.;-; ci rcur.·•tanc·j .'·..:S ri0l hecho y rlc la'.3 ncrsonas. 

Si r:a~:.Jno t•l pla7.o +·l 0cl1p;a<lo n:) cumpliere,~<~ ob2erv~ 

ran las rer-lris sivu~ente:J: 

I.- Si e1 hec~lo fu.:::re nerso:'"'.:'11 r.r.>1 r1t"·l-•·3dJ y !1~1 "DtlO.ie 

re nrcHLtr:Jn nor 0tr:>, ~;·: le .:.;n::.n1!le1·á c.;T.pleai1'io lon medi·Js 

de aore!nl.o rnás ('Íi.cacns, _.,-! ,,,. ! ... r·. :l1r.i0 del deud,)r pu.ro. exi_ 

II.-5i el hec~1;.> n'.ld"!..erc pr1-~:3t~.tr~c por o:.~-1,el ,Juez. no!;!, 



75 

brará persona que lo ejecute a. costa del obligado en el ti~ 

mino que le fije, 

III.- Si el hecho consiste en el otorgamiento de algi.{n -

instrumento ó la celebración de un acto jur{dico,el juez lo 

ejecutará por el obligado, expres~dose en el documento que 

se otorgó en rebeldía. 

Aaímismo el Art. 73,del mismo ordenamiento nos dice1"Loa 

jueces, para hacer cumplir ous determinaciones, pueden em~ 

plear cualquiera de los siguientes medios de apremio que -

juzguen eficaz: 

I.- La multa hasta por las cantidades a que se refiere -

el artículo 61, la cual podrá duplicarse en caso de re{nci

dencia; 

II.- El auxilio de la fuerza pública y la fractura de c~ 

rraduras si fue re necesario; 

III.- El cateo por orden escrita; 

IV.- El arresto hasta por quince dia.e. 

Si el caso exige mayor sanción, se dará parte a la auto

ridad competente, 

Por lo que consideramos las medidas de apremio ,son una -

manifestación de las facultades jurisdiccionales otorga.da&

ª las personas que enc¡;¡rnan el ór.,ano jurisdiccional a efe~ 

to de que puedan hacer efectivo el debido cumplimiento de -

sus detenninaciones. 

Estas se manifiestan con absoluta claridad en los eleme~ 

toa ll9lllados vocatio; coertio y executio, que conjuntamente 

a loa conocidos como notio y judicium, integran la. jurledi~ 

ción. 
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2 .- RESCUTON 

Hn. ~~:!~ dcf!.rna::i ~orn~) u"1 fll""\-.cedi.mier..to ~'J.e ae dirip;e a 

lut.-:or i:1et'1c:.i~. ·.ln ~;:-!":.r':..t.to v:í11d~un.,:..n'*:.;e ccl0brad.o y obli(';f!, 

t·Jri·:),f.'n con,~::::. ··.·11.:.i n >t~nal0:1,a cau~-;a dD ncci.:~ü~1t~!3 exte!: 

no.3 :-ncaiante Ln:: 1·.J~-: ;;•.' ::Jc~1ato'.'1a u:i perjuicio econ:lm1c,) a 

Ulf'.'1!10 de l::i.· ~·)n: rr'.•,'::!;.•. 11 s rJ :h: SlHJ r.icrecdore!J. 

La ucción de rescí:-;i.-·in, det·e Je'.nnnd~1rse juri1cia.l.monte-

re spccto 

podc:nos oerlalar l!l ·1.rtlc·.;.;_·; l •l•.l,·:~-:. cón"!..ro civil, que nos 

di ce: 

"La fn..:u.ltad 1~ 0 rt•:-:~~ter 1.u.::: ·.;t:~t/!:J~t0~('!n se entiende 

implícita en lnn rec{t"r·)co.s,nara r·l c.~.:;r) Je que uno de los 

•)b11 rra.doo no .:::umol ll! r·e l~ :¡ue i~~ 1~:.cu:nbe. 

mtento o ln rf!2-J~:.JC:!.'.°~r. -~e ~·1 _.:--::p-~·:· ór.,..:v.1 •..:l re:;~1r~tT.1'.2:!, 

t'J de d.:~il·Js y pcrJ:.~: ~:.J~ e:: .'w.tos C'.:--:·)~. i:i:::i..:~t.~.<~ -;;ndr<Í oc 

cum 

La rescis16r. n'.:.•"°.!'~t"' r:er •."!Y_trida. r,or el con:ratnntc vis_ 

tima. d·~l inc•_.!.~;;; t·;,i. -_':;q 1 ;r ·:~::l.( ..... X1~:ltO ·i·} culL'J:t.,Y según 

a criter1:J del .)u·-:, ':·1.-~.b:é:: r.'J.:1n·~ :;•!r '.!::-:1:·Lri~ por el ca!:!_ 

trata.!tte qu-~ fn.l :-:1 ;-.-; '.:l e·)~:~·: cu·1::c1a -:~~=- u~ incumpl irrücnto 

nnt·:'!rior. 

tur· re;-"!.:~ .-.:::. 1.:.:,·:~ :· .......... '. ..... ,.,:r)n t1rinri :'1'.JlicRción en loe 

co:.trat.:J.:...~ t1.!..~1t»1·:1; ·~:."':, :":-~,_··.·n·i0 r:u~..: l~XC'•~pcionea ~orr;o lo s~ 

:ialc:. el artíe.;l·) :-~7''1, iu·: ~t·~·.': "A.·iu·~1 ri. Ctl.'f'.J fav:Jr ~e ha 

con;;:;::_• 1 11~d·i!a re":t. .... ;..,:::,,:11_·~ ."':(; ~~ .• :ir~~C:l·J,f:LH~.J·2 de·n·i..-·1d::s.r la 

rP~rt :~: ·~:·, del C·': '":rato,-':'.!. el con·.::;t1 t!lyente no le dn o CO!!, 
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serva las ser.uridndes estipuladas para su cjecuci6n" 

Siendo este un contrato unilatcral;sin embar~o,la regla 

pertenece como dijimos antes a los contraten bilaterales m~ 

jor denominRdos, como prc.;tacioneo recíprocas o a car1:'.o de 

ambas partes. 

Algunos autor-e" pien<mn r¡ue ln resoluci6n por reocisi6n 

tiene una fundrunentación de tipo filosófico y r¡ue hacen d!:!_ 

rivar de 111 equidad, puesto que viene sienclo una ennecie de 

satiefacci6n por cqui valen te, al autorizar la equidad, que 

uno de los contratantes no quede ligado por el contrato en 

virtud del cual la otra de las partes no ha cumplido con su 

equivalente. 

Otros autores, piensan que la explicnci6n, oe encuentra 

en el estudio de las condiciones, ya que en todo contrato 

bilateral se sobrecntien<le que' unR de las partes cumple al 

ieual o porque la otra va a C\l.JllFlir,y si una no cumple la 2. 

tra parte no ti1·nc norc¡uü cumrlir. 

Pensando en un contenido más a1'orturu·,Jo el primer fund~ 

mento, puesto que la cond1ci6n, implica un evento futuro de 

realización 1,.-¡cierta en dar.ele ocasionalmente interviene le. 

mano del hombre, porque si ese evento quedase única y excl::_ 

siva."Ilcntc al nrbit1·10 de una de las partes,estn.ríruno9 fre!}_ 

te a unn condi ci6n meramente p::itestativa y nula de pleno d~ 

re cho. 

En el caso ~e la rescisi6n, opero siempre fr~nte a un 

cumplimiento, y dnte queda totalffiente al arbitrio de uno de 

108 contr-atantcs. 

Cuando CX!•-Jtü otra pos1til1da.d,o sea cuando se opta por 
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el cumplimiento y éste resulta imposible se podrá cambiar la 

acción por la rescisión; o oea que el actor inicia su acción 

de cumplimiento de!'lde luego con el pr~ro de daños y perju!_ 

cios, y en un momento pooterior puede, habiendo ya ejercit~ 

do su acción, cambiarla por la de resci:üón, n contrario se!}_ 

su, no funciona ya que el acreedor e.l demandar la resolución 

demuestra con eso mismo que quiere renunciar a obtener el ++ 

cumplimiento, y por lo tanto no puede pretender que el de~ 

dar lo efectue, sino a traves de la demanda de resolución. 

3.- SUS EFECTOS 

Los efectos de la rescisión son que destruye e) contrato 

privandolo de efectos retroactivamente, borrando en lo pos!_ 

ble todFl.s sus consecuencian. 

No obstante, hay ·:>cruiiones en que no puede producirse la 

extinción retroact1vt>. del co:1t.r·e1to y ello sucede en dos CQ: 

sos: 

a) cuando la resolución pudu·re causar pe<rjuicios a un 

tercero de buena fe, cuyos derechos deben ser respetados y 

b) cuando a raíz del contrato se hubiesen creado efectos 

que no se puedan rest1tulr. 

Pero también puede tener cierta finalidad,corno efecto de 

protección al derecho de1 acreedor, por el incumplimiento rel 

deudor.el cual tiene su funda:oento en la :1ecesidnd de evitar 

un enriqu1 cimiE~nto 1.lcp:ÍL.i1110 del dr>u<lnr incumplido ,en detr!_ 

mento del acreedor que cumrlc. 

El rleudor incumrl 1 do debe resarcir al acreedor de los d~ 

ñoR Y perjui.cios causados con el hecho ilícito del incumpli-
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miento 111 cuantificar ésta reaponsabilidad, hay ocasi6n de 

plantear el problema de que ae trata de una verdadera obli 

gación de valor y no propiamente de una obligación de suma 

o de cantidad. 

Y esto se contempla en el artículo 1915, del Código Ci 

Vil en su primer párrafo, que a ln letra dice: 

"La reparación del daño debe consistir a elección del 

ofendido en el restablecimiento de la situación anterior 

cuando ello oea posible, o en el pago de daños y perjuicios 

Cabe la posibilidad, como efecto exttne;uir las oblig~ 

ciones a carp;o del deudor incumplido en fonna concomitante, 

a la extinción de las citadas obligaciones del acreedor pe;: 

judicado, como una consecuencia ineludible a la reciproci 

dad o interdependencia de la\3 obligaciones de ambas partes 

en todo contrato sinalagmático. 

Analiz.ando la rotroactividad, en forma separada, pe ro en 

el mismo orden de que el efecto de la resolución del contr~ 

to bilateral por incumplimien-co, consiste primordialmente en 

la recíproca rcstitución,de lag prestaciones que se hUl:i!!_ 

ren realizado, además de que la parte que falla a su cumpli 

miento debe pagar los da1ios y perJuicios a la otra. 

Quizas sua dema~i:l.do eeneraJ. a e~Le pri:-:cipi.o nl 

carse a casos concretos,co'no la devolución de frutos, ero¡;~ 

ció:-i de r:astos de administraci::ín, y el de los da<fos y per, 

ju1c1os riui: sf! hubieren ocasionado de lA.n cosas objeto del 

contrato, dan 1·1g~J..r a s1 tuacion1L:. especiA.lPs y no faciles,

le re solver. 



80 

En relaci&n con lo anterionnente expuesto, el artículo 

2311, del C6digo Civil nos dice: 

"Si se rescinde la venta, el vendedor y el comprador d!!_ 

ben restituirse las pr.,nt.aciones que se hubieren hecho;pero 

el vendedor que hubiere entreeado la cooa vendida puedA e:>C!. 

gir del comprador, por el uso de ella, el pago de un al.qui 

ler o renta que fijarán peritos, una indemnizaci6n, también 

fijada por peritos, por el deterioro que haya sufrido la C2. 

sa. 

El comprador que haya pa~ado parte del precio, tiene d2. 

recho a. los intereses legales de la. cantidad que entreg6. 

Las convenciones que imponnm al compracbr obligaciones 

más onerosas que las expresadas, serú.:i nul·i:i" 

Por lo que en el sunuesto d<l qu.e no se trate de un co!J_ 

trato de compraventa, s1no .Je cualquter :itro contrato slnf!; 

lagrnático, en la rescisión se fijar,{ nl importe de las ci t!!; 

das compensacion<:>s por otros medios r¡ue no sean precisamc!l 

te la intervención de peri.tos de ambas pnrtes. 

En consecuencia, las partes al celebrar un contra.to ti~ 

nen como prop6oito fundi~ental el cumplimiento en su int~ 

gridad las oblí.w1ciones que n cada una le corresponden. 

Y en orden a esta finalidrtd el Derecho Civil otore;a v~ 

rias formas de tutela al derecho del contratante(acreedor), 

p<:>r:ni tiéc:d'.ll" la ejcc;;ición forznda de la obligación del co!J_ 

tratante deudor "n mor<>, roin embargo, c::t?- finalidad primo_r 

dial de obtener ya se!'i directa :> 1nd1 rectamente la prest!!_ 



81 

cidn a favor del contratante-acreedor no en todos loe casos 

resulta conveniente para dicho contratante, pués pude ocu-

rri r que el mismo cumplimiento de la p:ns staci&n por e ete l.!1, 

timo ya no sea poeible en virtud de que el contratante deu

dor haya caído en insolvencia o simplemente porque el cum-

plimiento tardío o dife~nte del original.mente pactado pie~ 

da interés para el contratante-acreedor, en tal caso proce

de la rescisión. (17) 

(17) Sánchez Medal UI".luiza José Ramón, "La resoluci&n de -
loe contratos por incumpli!lliento"Editoríal Porrúa, S.A.Méx!_ 
co, 1979. pá~. 2 



C A P I T U L O IV 

NATURALJ<;ZA JURIDlCA DEL SANEAMIENTO POR 

EVICCION 
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C A P I T U L O IV 

A.- NATUHALF:ZA JURlDJCA DEL SANEAIOJ!:NTO POR EVICCION 

Desde el der~cho Romano, la principal oblip:ación de las 

partee en la com¡,raventa, era no sólo ,transferir la cosa s!_ 

no garantizar una posesión pacífica, por lo que los deberes 

del vendedor eran los si¡-uientes: 

a) Guardar la cosa en su poder desde el momento de la 

compraventa, hasta el de la entrega, respondiendo de la cu~ 

pa leve y, a fortiori ,de la p:rove y del dolo. 

b) Transmitir al comprador, en el momento previoto en

el contrato, la posesión del objeto vendirlo, La entrega de 

una cosa específica debía hacerse en el lug~r donde se e~ 

cont raba en el ~1omento rle cele brhrse el c~ntrato, salvo paE_ 

to en contrario. 

e) Responrler de la evicción y de los vicios ocultos del 

objeto (pero no de los visible~) 

Estos debereo del vendedor cncontratan su sanción en la 

actio empti. Ademi!.'.s, en cano tic <:>vicción,nodía oroceder, S!:_ 

gún el caso, la actio auctoritatis, o la actio ex stipulatu 

duplae, y para la indemnizac15n o la resci>HÓn por vicios ~ 

cultos, encontramos dos acciones edilicias: 

En el contrato conser.sual de co'.llyiraventa, típico contr!!: 

to bilateral y bonae fidei, el comprndor tenía derecho al

saneamiento, no sólo en caHo ~lt-.: hu.ter .=ufri do cvi cci6n, sino 

también por otros da:io<i y n~ r·juici.o::i '1ue hubiera sufrido )'.Dr 

el h~cho de no ser propietario el venrledor; por eJe:nplo en 

caso de que el comprador llerara a ser heredero del verdad!:_ 
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ro propietario. En casos como este Último, el objeto de· s~ 

neamiento era el precio con sus intereses, mientras que -m 

el saneamiento por evicc1ón el comprnrlor defrnudado po·J ía 

pedir el valor del objeto en el momento de la evicción. 

Poco a poco se extiende la actio empti a los casos que 

el vendedor hub1e1u callado, malicionamente, la existencia 

de ciertos vicios invisibles, y Juliano sanciona estos Vi 
cios, inclusive en el caso en que el v¡¡ndedor- no supieran!!_ 

da de ellos (D.Hl.1.45) 

ParaJ ela'!len te, y en un ritmo más rápido, se desarrolla 

la responm1bilidad del vendedor de esclavos (y,más tarde de 

animales), en el derecho edilir.io; así en tiempos republic!!_ 

nos aún, ,¡e establ.,cía una 11 sta de vicios carrient"s de e;!_ 

Cl.HVOS (ciertas enfetmednilno, la tendenci"- a escao:irsc o sui 

cidarse, nerezt-\, rosrionsal:il1Jad rHJXal pr:nd1ente ), de los 

q\1c el V'~nd.edor resp.)ndía automáticamente; y, en en.so de de.;! 

cubrirlon, el c.Jrnprador disponfa de unn ~l.Ctio rcdhi.bitot•io.

-pnra hacer a..nul~r la C:)r.íf)rnv,,.~nta, acción que prescribía a 

los seis rncs•,;i Je ef'<?cturtda la :nismn (18) 

Dicha JbltP:icidn ha ~1J0 rcconoc1dA Pn cn~1 todas las 

legislaci.or1es del mundo, nosotros le hemos darlo un :l.:nbi to 

de aplicuc1ón ans rrandc al dú la c,~:npraventa, y as[ vernos 

qu•2 tenemos no sól:>, en los contratJs traslativos de dom!_ 

nio a.l ~~.-:·~~'11~ en to, c·:>mo p0de-!·0S dcduci rL·:) del ti.rt1cul.o 21_ 

12, del C1dJPO Civ11·-

1•E1 arrendador e.std obl i.f'ado, aun!1uc :10 hayu. pn.cto 8~ 

preso: 

(lSf-l'loris ·.iar¡rndant 3.Guillerno,hl Derecho Pnvacto R·~mano 
Du:1j~cun:J. Ed1c-t:ín-Edi t~rial !:.::_1f1!"lri·e ,j·.A. :t.trr.~·.:·J, t1J~,3, !-~ftr .. -
40> ~l )~, 
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I. A entregar al arrendatario la finca arrendada, con t~ 

das sus pertenencias y en estado de servi.r para el uso conv!_ 

nido; y s1 no hubo convenio expreso ,para aquel a que por su 

:ninma naturaleza estuviere deotinada; 

lI. A conservar lo. cosa arrendada en el minmo estado d~ 

rante el arrendamiento, haciendo para ello todaa las re par~ 

ciones necesarias; 

TI!. A no estorbar ni e:nbarazar de manera al¡n.ina el uso 

de la cosa arrendada, a n) ser por causa de reparaciones ur: 

p,entes e indispensables: 

IV. A garantizar el uso o goce pacífico de la cosn por 

todo el tiempo del contrato; 

V. A respondar de los dat.os y perjuicios que sufra el !!: 

rrendatario por los defectos o v1cios oculto3 de la cosa 8.!! 

teri.ores al arron<la:n1cnto" 

Asísmo el arl:i'.cul~ ?4·'J.del mismo Códt¡r,¡l Civil, n:Jn dice 

"El arrenda:nionto puede tenninar: 

I. Por haberse cumpli.do el plazo fijado en el coni:rato-

o por la ley, o por estar satisfecho el obJeto para que la 

cosa fue arrendada.; 

TI. Por convenio expreso: 

I II • Po r Nu 1i dad ; 

rv. Por rescisión: 

V. Por confus1dn; 

VI. Por pérdida o destrucción total de la cosa arrendada, 

por casos fortuitos o fuerza :nayor; 
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VII. Por expropiación de la cosa arrendada hecha por 

causa de utilidad p~blica¡ 

VIII. Por evicción de la cosa dada en arrendami~nto. 

Así podemos for.narnos como noción elemental del sanea 

miento, la obligación que por su parte tiene el enajenante 

de responder frente al adquirente de las perturbaciones j~ 

r!dicas que ésto sufra por terceras personas o por el Pl'2_ 

pio enajenante, teniendo el adquirente una acción rápida p~ 

ra hacerla valer ante los tribunales, y reclamarle al enaj~ 

nante que se haga responsable del hecho ilícito que cometió 

al no tranomi tirle al propio adquirente una posesión pacíf!_. 

ca de la cosa. 

Para mi es correcto afirmar que se está cometiendo un

hecho ilícito, cuando no se cumple con una obligación, o se 

niega a ejecutarla y, también cuando se realizo. una condu::, 

ta que no está de acuerdo con lo que dicta la voluntad de

las partes en el contrato, la buena fe, el uso y la ley. 

Por lo tanto es ilícito el cumolir una obligación de 

dar, con una cosa que no sea suya total o parcialmente, ya 

que debe tenerse la certeza de obtener un dominio lee:ítimo 

amparaño y protei;ido por ln ley. 

Por ello,si el deudor transmite el dominio de una cosa 

y quién la recibe es :ná::i tarde privado de ella nor otra pe_!: 

sona con lcgíti::io derecho C\:rtificado ~iud1c1almente,resulta 

que en verdad se le habíu trH.nsm1 t tdo al{'o que no <'ra de su 

deudor y éste realizó así una conducta ilíc1 ta toda vez que 

no cumplió con la obl1e;ación de dar una co¡;a de su nropi~ 
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dad, o de una que pudiera disponer confornie a derecho. 

Como se entenderá de lo dicho anteriormente l se entie!l 

de que existen dos clases de saneamiento: 

a) Saneamiento por evicción; y 

b) Saneamiento por vicios ocultos. 

Diremos brevemente del saneamiento por vicios ocultos-

que ea la .figura jurídica 1ue se da. cuando el bid'n trane

mitido tiene defectos o inperfeccionea indetectables de -

inmediato y que diS!llinuyen o elimina.n su utilidad. 

Aquí el saneamiento conaiete en la resolución del con

trato, con sus efecto a de re eti tuci.ón de la co ea y del -

precio mediante 111. acción redhibitoria, o bid'n en una re

ducción del precio mediante la acción estimatoria o :¡uan

ti •ninoria. 

Los requisitos indispensabl"-" ,>ara que se constituyan-

los vicios ocultos son: 

l.- Transferencia de u:·.~ '"'"!! vici•da; 

2.- Que los vicio" n) sean ostensibles, 

3.- Y que los vicios disminuyan la utilid~d de la cosa 

.Pa.ra que poda.rr,os h"cer efectiva las a.cciones de vicios

octütos debemos de.noetrar la preexistencia de los vicios -

así cor.o su gravedad, 

La ley arroja sobre él la car¡;'"a de la prueba esta.bleci

endo la pres;inctón juris tantum, de 4ue 105 efectos son -

postart.ores a la adquisición. 

Las a.cci,1nee d~ vicios ocultos preacri ben en seis :ne aes 
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como nos señala el artículo 2149,del Códi~o Civil,que nos 

dice: 

"Las acciones nacen de lo dispuesto en los artículos -

2142 al. 2148, ae extinguen a los seis meses,cont11.dos des

de la entrega de la coa• enajenada, ein perjuicio de lo -

di epuesto en el caso especillJ. a que ee refieren los arti

culas 2138 y 2139, del CJdie;o Civil. 

l.- DE LA EVICCION 

La palabra evi.cción, viene del latín "Evictio" de ven

cere ,despojar literalmente Ve'C'r-.er,y podemos señalar el -

concepto que existe al respecto. 

2.- CONGEPTO 

El artículo 2119,del CódiP,o Civil,noe lo define ae!: -

"Habrá evicción cuun<lo el .¡ue adc1uirió al¡n¡na cosa fu~ 

re privado del todo o parte de ella por sentencia lUe ca!! 

se ejec·.itoria, en razón de alinln derecho anterior ... la ·~ 

sición" 

J.- SUS ELEMENTOS Y ANALISIS 

Par .. el análisis de loe elementos de 11 evicción,tomll!!. 

do en cuenta el concepto del mismo tenemos que son loe s~ 

guientes: 

a) Privación parcial o tot'l.l r¡ue sufre e 1 ad4ui rente -

de una cosa; 

b) ·;itie dicha privilción sea pdr t.Jetencia que cause eje

cutori¡¡,; 
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c) que la sentoncia este fundada en un derecho anterior 

a la adquisición. 

a) Aquí, vemos que el Códi¡:;o Civil,nos hace una divi--

sión en cuanto a su extensión y nos dice que puede ser to 

tal o parc1al,la primera se realiza cuando una persona ea 

privada de una cosa,ror una sentencia que cause ejecutoria, 

en razón de un mejor derecho que el auyo,anterior a la a2_ 

quisición. 

Puede operar de dos fonnas,en caso de defensa, que ee -

cuando el adquirente de una cosa es demandado por la ent~ 

ga de toda la cosa por el que tiene mejor derecho ,y ca ver!_ 

cido en juicio y;en caso de acción, que es cuando el adqui

rente desea tomar posesión de la cosa y demanda su entre¡:;a 

al tercero que la detenta,pero no obtiene la entrega judl. 

cialmente por no tener :neJor derecho que el que la posee. 

y la pf.I rci al que le son aplic•ü:lc·s lac; re!"las e~:tudia-

das 11 la total ,puede onernr tn.mti én rJe d0!3 mun.eras,en caso 

de defenoa,se produce cuando el adquirente es nri vado de ~ 

na parte de la co :ia, y no del ·todo,en vista de una sent;encia 

que cause ejecutoria y que favorece a quien demuestre tener 

derechos anterioreo a la adquisición sobra la cosa, y; en

caso de acción que se realiza cuando el adquirente pide la 

entrega de la cosa a un tercero que la detenta,y éste en

vi rtud de una sentencia que causa eJecutoria,sólo es cond!:_ 

nado a entre¡:;ar una parte de la cosa,pues demuestra derecho 

bastante para tener otra parte de ella. 

bJ :!1 fuere privado de la cosa el adquirente por viaa -

de hecho o la entrega al demandante de una acción judicial 
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antes de ser condenado por eentencia,desde luego no esta~ 

moa ante la evicción y mucho menos ante el saneamiento, así 

nos lo señala el articulo 2140, del Códi~o Civil, que dice: 

"El que enajena no responde por la evicción: 

I. Si así se hubiere convenido; 

II.En el caso del artículo 2123; 

III.Si conociendo el que adquiere el derecho del que e~ 

tabla la evicción la hubiere ocultado dolosamente al que -

enajena; 

IV. Si la evicción procede de una causa posterior al a~ 

to de ennjenación,no imputable al que enajena, o de hecho· 

del que adquiere, ya sea anterior o posterior al mismo acto 

V. Si el adqu11~nte no cumple lo prevenido en el artic~ 

lo 2124; 

VI. Si el adquir.,.,ntc y el que reclaman transigen o col_I!. 

prometen el negocio en árbitros,sin consentimiento del que 

enajenó; 

VII. Si la evicción tuvo lugar por culpa del adquirente 

c) El mismo artículo 2140,nos dice, el que enajena no-

~sponde por lci eVicc1ón: 

l. Si así se hubiere conve~1d?; 

11.En el caso clel artÍcttLo 212.3; 

III.Si conociendo el que adqui.ere .,1 derecho nel que 8!2_ 

t~bl:.t 1~. PV1 e ció~: la hubiere ocultad.') dolosamente al que ~ 

naJ·:>:-i.::i: 

IV.Si la evicctón procede de una caus~ nostBri::ir al &e-
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to de enajenación, no imputable al que enajena, o de hecho 

del que adquiere, ya sea anterior o posterior al mismo ac

to, 

V.- Si el adquirente no cumple lo prevenido en el Art.-

2124, del Código CiVil. 

VI.- Si el adquirente y el que reclama transigen o com

prometen el negocio en irbitros, sin consentimiento del -

que enajenó. 

VII.- Si la evicción tuvo lugar por culpa del adquiren-

te. 

LA GARANTIA CONTRA LA EVICCION EN EL DERECHO RO~ANO 

Co:no el co:nprador era únic11.mente poseedor de la cosa 

vendida, corría ciertos rieae:os, de ahí que, se impueo al

vendedor la obligación de garantizar al comprador contra -

la evicción. 

Hay evicción,cuando en un juicio un tercero demostraba

ser propietario de la cosa vendida,reívindicándola de ma-

nos del comprador, o bién si dicho tercero ejercitándo la

acción correspondiente, era declarado titular de ciertos -

derechos reales sobre l• cosa comprada. 

En un principio cuando la operación se había efectuado

mediante la manci patio, el comprador e victo podía requerir 

al vendedor para que interviniera en el pro ce oo "li tem de

nunciare" y lo ayudara en la defens11,pero si a pesar de -

ello sucumbía, el comprador debía ejercitar la actioaucto

ri tati:J par~. lor-rar el doble del precio pag;;.d.;. 

A falta ñe nec:ocio mancipatorto, se exigió el vendedol'

prometer pae;ar al comprador el doble del precio mediante -

stipulatio duplae,para el ceso de que fuere privado de la

cosa por evictio. 
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Posterionnente,ae transformó en obligatoria la garantia 

eatipul,atoria; el comprador, por medio de la actio empti P!!. 

do forzar al. vendedor a celebrar la estipulación citada. 

Final.mente, se admitió que aunque no existiese eatipul~ 

ción,el comprador evicto pudiera eXigir el resarcimiento del 

dafto derivado de la evicción mediante la actio empti,que n~ 

cía del contrato. (19) 

4.- CUANDO PROCEDE 

Recordemos, que loa artículos 2119 y siguientes que reg: 

lamentan la eVicción, eo encuentran inmersos en el cap1 tulo 

correspondiente al. incwnpl1miento de las obligaciones y h~ 

moa sostenido, o mas bién considero que es el punto princt 

pe.l de esta tesis el sostener que cualquier incumplimiento

implica el cometer un hecho il.:!cito y precisamente en la a.s_ 

ción de saneamiento estudiaremos la posición del enajenante 

y cual la del adquirente. 

En cuanto a la posición del enajenante que procedió de 

mala fe, nos da la respuesta el artículo 2127,del Código Ct 

vil que dice: " 

"Si el que enajena hubiere pn:icedido de mala fe, tendrá 

las obligacionee que expresa el artículo e.nterior, con las 

agravaciones siguientes: 

r. Devolverá, a elección del adquirente,el precio que 

la cosa tenía al tiempo d~ la udqu1sición,o el que tenga al 

tiempo en que sufra la evicción; 

(19) Ventura Silva Sabino,Derecho Romano,Editorial Porrua,!:l 
t\..quinta edición,México, 1980,pág. 352 
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II. Satisfará al adquirente el importe de las mejoras 

voluntarias y de mero placer que haya hecho en la cosa; 

III. Pagar' los danos y perjuicios" 

En cambio si el enajenante ea de ruena fé,o sea que -

desconoce la ilegitimidad de la transmisión, bién por falta 

de precaución o de cuidado, su situación ca diatinta y al 

respecto tenemos el comentario del artículo 2126,del Códi

go Civil,que nos dice: 

"Si el que enajenó hubiere procedido de buena fe, e ata 

rá obligado a entregar al que sufrió la evicción: 

I. El precio integro que recibió nor la cosa; 

II. Los gastos causados en el contrato, ni fueren sa

tisfechos por el adquircnte; 

III. Los causados en el pleito de evicción y en el de 

saneamiento; 

IV. El valor de las meJoras útiles y necesarias, sic~ 

pre que en la sentencia no se de te rminc que el vendedor s~ 

ti sfaga su importe" 

Cuando el adquirente actúa de buena fe y desconoce la 

ilegitimidad de la cosa, se encontrarJ debido.mente capac.:!:_ 

tado para ejercitar la acción de saneailiento;pero cuando 

el adquirente sabe que la cosa es ilfJp.;Ítima y así laadquj_e 

re, la ley sip:uiendo el principio de que nadie puede hacer 

valer su propio dolo, le prohibe al adquirente en estascO_!! 

di.cienes hacer uso de la acci.Jn de sanea:nicnto y así, nos 

}() seríala el artículo 2140,del Códieo Civil que dice: 

"El que enajena no responde por la evicción: 
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I. Si así hubiere convenido; 

JI.En el caso del artículo 2123; 

III.Si conociendo el que adquiere el derecho del que ª!:!. 

tabla la evicción la hubiere ocultado dolosamente fll que !!. 

najena: 

IV. Si la evicción procede de una causa posterior al a.e_ 

to de enajenación, no imputable,al que enajena o de hecho 

del que adquiere, ya sea anterior o posterior al mismo acto 

v. Si el adquirente no cumple lo prevenido en el artíc~ 

lo 2124; 

VI. Si el adquirente y el que reclama transigen o co'! 

prometen el negocio en arbitros, sin consentimiento del que 

enajena; 

VII. Si la evicción tuvo lugar por culpa del adquirente 

Así vemos que el pleito de cv1cción es el que inicia el 

tercero contra el adquirente en ocrsecución de la cosa,y e~ 

to lo deberá hacer,dcnu::~1and0 al en:i.jenant8 ,notificándole

ª efecto de que el mismo salga en su defensa como nos lo se 

ñala el artículo 2124, del Código Civil,que dice: 

"El adquirente luero que sea emplazado,detx? 

el pleito de evicción al que le enajenó" 

denunciar 

Y oi ve·nos que desdo el punt~ de vista nr•>cesal son dos 

causas distintas, cosa que se explica sí imLfi.nn.mos en la

eviccic)n un tercero eJf~ rci ta su acción revind1cator1a en CO_!} 

tra del ridquirente, la pretcnoión del reívindicrulte será r!!_ 

cuperar la pro~1edad de lil co~~n, rl1 c-.tintR :i 1 R 

del ciue eJerci ta la acc1rfn <le sr1newniA!'1to, '"111es éni:e co:nu 

ya ha sufrido la evicción, o séa la oerdida total o parcial 
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de la cosa, dirige su pretensión u la devoluc16n de lo que 

hubiere entregado con el pago de otras prestaciones que nos 

señalan los artícu'loG 212G y 2127, scrún :::ca el c::i.::o. 

Sin embari:;o si bién es cierto gue las pretensiones son 

di fe rentes, sí podemos af1 rmar, que la accidn de evi cci6n es 

la causa de la otra acción, o sea del sancamiento,esta rel.!!: 

ción la tenemos perfectamente enmarcada en el artículo 2124 

del Código Civil, que dice: 

"El adquirente, lue ro guc nea crr.nl azado, de be de denll!!. 

ciar el pleito de evicción al que le enajenó" 

Y así que, el tercera interesado queda obli.gado al sane_!!: 

miento para el caso de evicción y har:a valer las pretensio

nes y excepciones que tuviere, con ob,¡eto de ayudar al P'l'2. 

pio adquirente, por ser el rcspcnsatlc del Juicio rcivindi 

catorio, 

De tal modo que ni dicho juicio reivindicatorio es P'l'2. 

cedente y sufre la evicción, el fallo JUd 1 cinl en nus cons!_ 

derandos y resolutivos, tendrá que c:irdenar y condenar al-

enajenante te rce re llamado n JUl cio a que indemnice al ad 

quirente por hat<!r sufrido l& ev1cc1ón. 

Ahora bién, no nece,,~ria.men~e tiene· :iue ser alpuie que 

alegue la pro ni edad de.~ bién, sino también, ouede ser un i¿_ 

nufructuario, al r:uien 'H..;.c tenrru. una se :·vidu~bre ,un P'JSeedor 

e inclusive al;;:u1én quP tuviere un df!recho procesal como 

puede ser el nrop10 arr·e.:idador; lo que es mu.v importante ya 

que todos estos casos se asimilan a la evicción,por lo que 

podemos resumir los caGos de evicci6n así: 
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Cualquier perturbación de derechos que lleven a cabo teE 

ceras personas frente 11.l adquirente, obligan a 6ste a cui·

dar su posesión pacífica, denunciándole el pleito de evic-

ción al enajenante, pués bastará la molestia jurídica para.

que se asimile o equipare dicho acto n la evicción y su sa

neamiento. 

+ + + 
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B.- DEL SANEAMIENT'() 

Una vez que el adquirente es privado de la cosa con b!_ 

se en un derecho anterior a su adquisición,tiene derecho a 

que se le repare el dailo sufrido, y eee derecho recibe el

nilmbre de sanea..:niento y el sanea.miento, es el derecho que

tiene la victima que sufl"'! evicción,para que quién le ven

dió o le transmitió el dominio de la rosa del que se ve 

priv.da,111. restituya la prestación que a BU vez recibió y

sue accesorios (20) 

Y como dijimos antee, si el adqUiN!ntc sufre la evic-

ción deberá ser saneado, si no accede w. cumplir voluntari.! 

mente, puede >1er ol:.lip:ado :;:ediante el juicio de sanerunien

to. 

Ahorll bit!'n,puede c•lebrarse convenio sobn'! responsabi

lidad, cu::mdo ~ ste provi"ne <ie un he ello ilíci t:o y como ee

dijo anterionoente, el ª"neill!liento por evicci•5n proviene -

de un hecho ilícito, entonces resulta que se puede cele--

brar entn'! las partes que t¡¡l hipótesui cubren un convenio 

para graduar lo. reapons ... bilidad por la. evicción. 

Así, se puede establecer convenio de tres tipos: 

a) En el que sea mayor le. responsabilid;;..d,donde el en!. 

jenante y el Rdquirente establezcs.n una cláusula. en donde

se determine que ai el adquirent~ llegara a sufrir la evi.s_ 

ción, el que enajena responder:i del sanea.miento en loa té!. 

minos del a.rtí=lo 2127,Código Civil, "lf.ala Pe" 

b) En donde se ~acte la disminución de la. re aponaabil!. 

dad. .~ 

En el contrato traslatio de dorr.inio que celebren debe-

rán incluir una clil.u sula e spe ci e.l donde especifique que sí 
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se llegara a presentar la evicción por considerarse buena 

fe, estariamoe a lo que oeílala el artículo 21?.6, excluye~ 

do las fraciones III y IV 1 de la misma nonnn. 

c) Sin responsabilidad en caso de evicción,puede pa~ 

tarse finalmente en el contrato, una claúsula donde no ~ 

xista responsabilidad por parte del enajenante, en caso de 

presentarse la evicción de conformidad a lo sena.lado por 

el artículo 2140, fracción r. 

Pero no debemos confundir, ya que la ley pone como lf 

mite el hecho de que no se establezca la irresponsabilidad 

en caso de que exista mala intención, como lo detennina el 

artículo 2106,del Código CiVil, que dice: 

La responsabilidad procedente de dolo es exigible en 

todas las o blip:acione s. 

De dicho artículo deducimos que se puede afirmar que 

será nulo el convenio en donde se pacte que el enajenante 

no responde por el saneo.miento en caso de evicción,aún en 

el caso de que al enajenar actúe de mala intención o mala 

fé. 

Tal afirmación obtenida por el principio de que las 

mismas razones deben producir los mismos efectos, se CO!}_ 

finna con el t0xto de~ artícu1o 2122,del Códi¡!O Civil,que 

nos dice: 

"Es nulo todo pacto que exima al que ena.1ena de re~ 

pender por la evicci6n, sit>:nprc que iluhicre :nala fe,de ..-

parte suya" 

(20)r,utierrez y González Ernesto,ob. cit. 
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1.- SU COMPARACION CON OTRAS FIGURAS 

Sin duda después de haber hecho referencia de otras f!. 
guras, tales como la ejecución forzada,la nulidad y la 

rescisión podemos decir que el incumplimiento de una obl:!:. 

gación es una conducta ilícita y puede la victima del in

cumplimiento optar entre dos acciones: la ejecución forz~ 

da o la rescisión y en ambos caaoe,se pueden exigir el p~ 

go de daños y perjuicios, co:no ya lo vimos con anteriori

dad. 
La rescisión, no es otra cos11. que la resolución del --

contra.to por una causa posterior a su celebrllción,por ca!!_ 

eas imputables al deudor; podrÍll decirse que en el sanea-· 

miento por evicción encontr=os una similitud con la res

cisión, no obstante esto eólo la encontraríamos si e~is-

tie ra mala fe. 

La. nulidad de lon a.ctoe se presenta cuando el acto ee

celebra con vicios del confJ~r.timiento, y lo priva. de efes_ 

tos retroactivamente, claro está si no .._recta derecho::i de 

terceros de buena fé y podrÍ"-!!los decir que el S"-"1ea:niento 

tiene una similitud a la nulidad, toda vez que la mala fé 

tlllllbién ea un vicio del consentimiento y si alguien vende 

algo que no es de su propiedad, liL venta es Nula,Art.2269 

del C0di "-º Civil, y al igulil.l que 11>. reecioión esto sólo -

ae preeentaría en la mal"- fé. 

El hecho ilícito, se ca.r11.cteri\:"- por ser una acc16n -

contraria"' 1-. ley o llil. moral aocial, y desde luego anula 

cualquier efecto de un contrato qlle lo ten[';"- por finali-

dad principal y al ü:ironer lii. obligación de re)'•i.rar los -

daños engendra una reeponsabilid~·l civil. 
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"Ea il{ci to el hecho qw' es contru11o n len 1eye!.J de or 

den público o n lns bu(<nno contuinbres" 

Así v1_·wo•: r¡ue eJ. nrt{culo 8• de] ord•.>numient.o Civil ea-

tabll!CP.: 

"LoH acto'' ejecute.doe cont1a el tenor de las l"Y"t' pro

híl•i ti v¡,¡s o de intc r-é::i público serán nulos, excepto en los

cnsos en r¡ue 111 lt>y 01-den" lo contrurio" 

Le. m1nción del acto i 1 !cito en sentido estricto, eu ln

nuliciad, <Je aci.:.,1do con "t-tOB prcceptot• legales. 

rteto He ~fn1 Re 1.ln daf:o n. otro, ~.., comP te un a1·to i 1 í cito que 

u. la ve~·., 1•::.i~Jn~i n parti('ulr~r':"-:..•. 

La ntJ]jd~1d nr_i :··t,:ri':::. Jrt Ell=':.!1i:"iÓn i!'-~f:C'J'.-::dfJt ror·1u·:: el efPE,. 

to dni10~·\0 d.:·l ucto ya se ha producido; eu n..._.ct?u!J.río enton--

<lel autor o auto1Pn de ~r (21) 

(?1) !}alindo G~1rf)B;; Ir,r . .::.cio, D(:··1~·cLo Civll, I:rll.to!i<<J .Fo-·
rrún, 3. A. i:uint·.· <1'r! ¡ ·l d'n, urrxi co J 1 ~f~~, pr1t:. 133 
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En suma, cual.quier violacic:ín de una nornm jur{clica que 

cause dai'io a otra, es un hecho i1!ci1-o fuentl> de oh1ie;aci2. 

nea. 

El problema de los hP.choe il{citoe y de la rooponsabi

lidnd civil eo importantísimo. 

Casi todos loe autores nos señalan doa claeen de ree-

ponsabilidad, 111 contractuu1 y la extracontn•ctual. 

En toda clane de reaponsabilidad so requi"re de la e-

xi1o1tencia de treu elementos fundamentaleo que eon: 

a) La culpa o el hecho 

b} Daño o perjuicio; y 

c) Vinculo de causalirlad entre culpa, hecho y daño 

Lo anterior no supone que ,1~;emoa de reconocer las di-

f<J renci ai. e spe c{fi ''ªª de la responsabili<1ad ei<tracontrac-

tuol, que es cu<;ndo el carácter rle la no1'l!'a tnmseredida es 

unll nonnn rl<c- ol>serva:'lcia general., por lo que el 01'ieen de -

esta oblir,nci6n ea la Vio1ricicfo ª'' unR ley y no del contr~ 

to. 

A contru.rio .,.,r..,•1 1 1n ro~>ponsabilirJad contractuol, es -

la prov.;ni>:>nte de la trrui:>Jér'3fli6n ,,,, unn cló.su1a, de una -

norme. jurídicD partie,•1 ;ir 

Nuestro C6eieo Ci·,,-11, r«c;ula por cepnrll.do estof' tipoo 

de rearon''""l 1 idod y <ts{ t•·::•.>::·c''' ·¡ue en el e~·tículo 1910, 

no~ rlicc: 

"El que ol1ranño iJ (cit&mnntP o con~1n. lf!S f,u.,nüs cos--
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tumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo,a me

nos que demuestre que el claño se produjo como consecuencia 

de culpa o ne,o;li¡;encia inexcusable de la victima" 

Y regulando la contractual tenemos el artículo 2104,Ci 

digo Civil, que nos dice: 

"El que estuviere oblic;ado a prestar un hecho y dejare 

de prestarlo o no lo prestare conforme a lo convenido ,será 

responsable de los daños y perjuicios en los términos si

f-'l.lientes: 

I. Si la obligación fuere a plazo, com•mzará la respo!}_ 

sabilidad desde el vencimiento de éste; 

II.Si la obligaci.ón no dependiere de plazo cierto, se 

observará lo dispuesto en la parte final del artículo 2080 

El que cent rav1cne una o bl 11mc1ón de no hacer pa¡;ará,

daftos y perjuicios por el solo hecho de la contravención. 

2.- SU NATURAL!:;ZA ,JLJHiúICA 

Al ser el saneamiento una fonna de responsabilidad c!_ 

vil, conviene re co r1ur los e xcluy".'r.te s de re sponsabi lid ad 

donde surge la obl1rac1ón rle recurar e] da!1o si la victima 

renuncian ser indemnizado, ? 3i 0ste se p1~dujo ~in culpa 

del autor, o si nrocedió de la culua de la misma victima 

pues son principios apl'!cables al ~a'1ea:niento,como se a~ 

vierte del artículo 2140, del CórJ1r~ Civil, donde se ind!_ 

ca que el ena,j en'1!1 te n::i re soonde: 

l.- Existe claúsul.a Je no rcspons:lbil1dad, cuando el a!!_ 

quirente renunciq a ser indemnizado, la eliminación total 

del saneamiento, sólo es posible cuando el adquirente. ti~ 
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ne conocimiento de loa riesp:os. 

Se debe do e:xpruaar a ••fecto de que surta sus efectos 

liberatorios. 

2.- Ahora bién si el adquirente no denuncia al enaj~ 

nW1te el pleito de evicción ao constituye en el culpable 

principal, ya que 4ste debe denunciar el pleito de 

ción al que la enajenó. 

evi.!i. 

3.- Si la evicción se produce por culpa del adquire!}_ 

te. 

4.- Si el adquirente tiene conocimiento, del derecho. 

del que denuncia el pleito de evicción y lo oculta de m~ 

la fé al que enaJcna. 

5.- :h la evicción procede de un acto posterior a la 

eviccidn, y este acto n:) "" imputo.ble al enajenante. 

6.- Otro caso, donde no existe realmente ev1cc1ón,quc 

ca cua.'1.<to el ad:¡u1rentc tran5l{':e .'f no es vencido por sen

tencia '.JUC cause ejecutoria. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- Tani:o el saneamiento por evicci&n como el aaneamie!l 

to por vicios ocultos, son obligaciones traslativas a titulo 

oneroso. 

2.- La evicción se da cuando el que adquiere alguna co

sa e o privado del todo o parte de ella poz· sentencia que ca~ 

se ejecutoria, en raz&n de e.lgun derecho anterior a la adqu!_ 

aición. 

3.- El saneumiento ea el derecho que tiene la victima -

que auf1·e e vi ación, para. que, quién le transmitió el dominio 

de la cosa del que se ve privada le restituya la prestación

que a su vez recibió y aua accesorio a. 

4.- La. evicción es prti;upuesto para ejercitar el aanea-r 

miento, ya que si no se dá la privación no podemos -pedir que 

se oanee lo que está limpio de Vicios. 

5.- El saneamiento por evicción provii:ne de un hecho -

ilícito, toda vez que ln conducta del enajenante ea e.ntijurf. 

dica por no atender en su relación contractual, loa cuidados 

que debe tener para verific¡;ir sus propiedadt?s. 

6, - A tendiendo que rrndi e puede vender, eino lo que es -

suyo, la venta de cosa ajena en nula, y el vendedor es res-

pensable de los daños y pequicios, si procede con dolo o m~ 

la fe; en tal caso el enajenante se obliga a devolver a ele.!::. 



104 

ción del adquirente el precio que la cosa tenia al momento 

de la. adquisición, o el ¡ue tenga al tiempo en que sufra -

la evicción. 

7.- El hecho ilícito ea el Jlresupuesto a la. responsa

bilidad civil, y que engendra la necesidad de reparar los

daños y perjuicios causados al adquirente, por ta.l razón 

nos atrevemos a decir que si hlily una reparación de dllños y 

perjuicios en el saneamiento ¡,or evicción, esto equivale 

al hecho ilícito. 

... ... ... 
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